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J&A lARDON y ASOCIAD<tS
ABOGADOS '

.......

EXPEDIENTE. ___ .72015.

Vs.

SUCESiÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

" ,-TENANCINGO, MEXICO.
.. ~, P R ES E N TE:

ARIO CIVIL SOBRE USI)CArlON

ESCRITO IN CIAL DE DEMANDA;<.?:,:t:"., .:.:;' ~'.'~.
~:,I" r"

, a la Pasante en Derech_

" en los términos del

arHcl)lo 4.42 del Código de Procedimient s Civiles para el Estado d.e México, ante

usted con el debido respeto comparezco y expongo:

/ nombres de Y/O
i ••• :íoAl~.i'i~'~j¡~1~tl~fJ411>'¡ ¡.&;~4~~;,~ ':4;r:1.~~'W~_, . .o.

, , según lo acredito c00H~~escrit8~2q~blica numer~1~,~~65:delvolumen 967 de fecha
• ~ f:;<:l\ " ~1""'" ,,'~4 ,'.. \ Í"'"

diecisiete de abril de dbs mil qui'h:;Se, pos, da ant~ la'{,F;.edel Notario Publico numero
~'.~ ~rjJ j:~iS~'\~.~~?%f~\r/~)';r :t" _ \ :~{f),

51 del Estado de Mé~iSb, qct~nck:l~8,.:Miuel I}ri'gel';~~~tonioGutierrez Ysita; por mi
~ ;~;h,~ !;: ~~:,\'I """~'~~':~ jt} \. \r.;~'~l

propio derecho,' señ~I~~dO\~~?:;:~~:~rdq:~~t~DiO,,£~~;~oír,",,~;lL~i~birtoda e1a,sede citas,
notificaciones docljr)1?8JOSy valores el ub cado en Calle Juárez numero 405.Colonia

~~ ~f'--r J '0G; •

Centro, de esta ciud'cJtfde Tenancingo, E todo de Méxiéo, y autorizando para tales'

efectos a

','.

,
'v

~: .

"~::'.

'":...•..~,<: .

~'

'.....N." (/\ ,

••••'\00-. ~

_,,',.quien tiene su

23, Fraccionamiento Izcallidomicilio el ubicado en calle Dalias n

con el nombre d

albacea la señora
'0''1',.

Por medio del presente escrito en ejercido e la acción que me compete en LA VIA

ORDINARIA CIVIL SOBRE ACCION DE USUCAP ON, vengo a demandar de la Sucesión'
, , ---:':,,"--=-:'-:::-_--", ,-...::'"

Inlestamentaria a bienes de . quien también se conducía
•...•.,.....-__ , "" _'.4"-;:'~~-:r""",

Cuauhtémoc, Metepec, Estado de México, lo ue acredito con copia certificada
~

del nombraniientü y aceptación del cargo de a acea de fecha diez de marz~de

dos mil quince para su debida constancia legal, respecto de la demanda y de las

siguientes:

Juár~z.- ..405, Col. CEntro,TEnancingo,MÉx.
bEtoja¡'@hotmall.com y bEtoJar21@prodlgy.nEt.mx

DESp.: (714) 14202 88,
CEI.(722) I 6905 13,(722) 4 071~ 33

mailto:bEtoJar21@prodlgy.nEt.mx
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PRESTACIONES

, 0).- La declaración judicial de que el suscrito, soy I ,gítimo propietario por haberse

consumad~en mi favor la USUCAPION de una frac ión del Predio ubicado en Pablo

G:Q ález e sanova numero-l'O'6"'a~'tu~lmente, ntes Francisco 1. Madero' y Pablo
'\~,' 0.... '.~fici'~.ez e sanovd (antes La Paz), el ~ual cu ta con las medidas y colindancias
'~.':'.'. "~.\ ..';..7.,~,:\r' ,
~lguieDes: .
'~;I"'.:; ,..~I : .
.hi'!;>:;' ALNORTE:22.45metros con propiedad de
!~~~~,".
;"-'. ALSUR:en dos líneas, la primera de 5.15 me roscon , Yla
:llEf¿,O ICtIffl..' I
:rr~\N'ClAmtJundade 17.55 metros con propiedad qe
:etr~GO'. ' "
tEf;RETA'~ORIENTE:13.65 metros con PasajeComercial San Carlos.
. .

AL PONIENTE:En dos líneas, la primera ¡,de 7.45 metros con calle Pablo González

Casanova, y la segunda de 6.20 con

Con una superficie aproximada de 276.21 m~ metros cuad~odos (doscientos setenta y seis

punto veintiún metros cuadrados).

te el Registro Público de la propiedad del

Distrito Judicial de Tenancingo, México, ajo el folio real electrónico numero 29743, a

nombre del Señor , según lo acredito con el certificado de

inscripción expedido a mi favor por el Tit lar de la Oficina Registral de Tenancingo,
\,f

Estado de México dependiente del Instit 1'0 de la Función Registral del Estado de

México, documental que anexo a lapres nte señalada con el número uno.

ue antecede y que deberá realizarse

ción y procedencia de la prestación

b).- La cancelación de la inscripción hec

respecto al predio descrito en la presta ció

como consecuencia directa de la acredit

antecedente.

c).- una vez ~echo lo anterior, se ordene la i scrípción de la fracción del inmueble

que nos ocupa a favor del suscrito.

! d.- En caso de oposición el pago de los gastos y costas que me origina esta

-, instancia, hasta su total solución.



....

"":,':,,"d.-En caso de oposición el pago de 'los gastos y costas que me origina esta

instancia, hasta su total solución.

, I
HECHOS I

manda en lossiguienteshechos y consideraciones de derecho:Fundo mi
"'.:1:" .'¡;\~'':.••.,Ji ¡

'~~~. > .J
,~:Ji Or "• c:.>.•..,' ,

~ts pr~ciso señalar a su Señoría que el su crito me encuentro poseyendo desde

:f¥fe~~ de veinte años, es decir desde mes de diciembre de 1990, el predio
¡TAHC-t.~01'u J ,

=~9i,ocupa en forma ininterrumpida, pú Iica, pacifica, continua yen mi carácter

de propietario, pues he vivido, lo he trabaj do y poseído durante todo este tiempo,

'::.manifestando que dicha posesión la a quirí por conducto de mi señor padre

, quien tamb én se conocia con el nombre de _

, según lo acredito con la escrit ro publica numero 47766 del volumen 966

de fecha diecisiete de abril de dos mil qu nce, pasada ante la Fedel Notario Publico

numero 51 del Estado de México, Licen iodo Miguel Angel Antonio Gutierrez Ysita,

en la identidad de persona e mi señor padre; quien aproximadamente
•• Pd ¡ .••••• 1

s del año 1983 me dijo que la frac.c;L~~.,,9.€UDJD!}',ªJ?)?.q.l).~J19.s_9S=LJpa.sería
~~iIo1' ••.r~."1p1_~'~\'.'!i;\+.'Ia'-",,,,,,,,,,'o;;~i".('l,...¡n"~~""fl"'\'"""""!"'''1'~'" ..-.,•..,..•••.- .•. '.' " , . "1-, ....• -:. {

mí 'unado a que desde que se difico la casa ubicada en el multicitado

,~ ,\ ' 1;;¡';;~h;"~Md~hí y lo he o'cupad'oeñformOTñlñferru~pida~"'p(jT)I(C'o,

:.~,,' 0'1:, continua, situación de la qu mis hermanos están consientes, como lo

¡a~'~.creditar en su momento proces
~11íA't~~ ~&JI¡)o)GJO '
:e'C»l1"~"'~~
2.- El predio que nos ocupa se encu ntra debidamente inscrito en el Registro

Público de la Propiedad como lo acre .to con el certificado de inscripción que
~i adjunto a la presente con el numeral u el folio real electrónico numero

29743, a nombre del Señor

3.- Como lo vengo sosteniendo, desde ha más de veinte años, es decir desde el

mes de diciembre de 1990, he tenido en p~ sión material y física de la fracción del

inmueble ya descrito, por lo que hasta la fe a lo he tenido en posesión en forma

ininterrumpida, pública, pacífica, continua y en mi' carácter de propietario,

realizando actos de dominio sobre el inmueble, siempre ostentándome

públicamente con el ánimo de propietario, sin que persona alguna me haya

turbado de la' posesión que ostento, realizando en todo' momento pagos y

contribuciones como propietario, como lo abre de acreditar en su momento

procesal oportuno.



l,

4.- Esimportante referir a su Señoríaque el autor de la sucesión hoy demandada, el

-: 'día tres de julio de 'mil novecientos treinta Y tres, adquirió de la . un
.'
inmueble ubicado en la esquina de lascalles de FranFisco1.Madero y la Paz,en esta

Ciudad de Tenancingo; misma que colindaba en .10 metros con

:.~:cónde.dos metros, cinc~enta centí tras con casa de la sucesión de

; al sur en veinticuatro metros y sesenta centímetros con calle

Madero; al oriente en una línea uebrada, que tenia por una parte
(

: :iell, éto etros y cuarenta y siete centímetr sy la otra de veinticinco metros y tres

'.~~ntíme\os con la sucesión de; y al poniente cuarenta y tresmetros y
ER9_~~ __ ., ,
t~~' Y tres centlmetros con calle d la Paz. Compra venta que quedo

~Iizada en el volumen 1 libro prime o de inscripciones 51.. foja 282 de fecha
- "', ....

once de julio de 1933 ante el RegistroPúbli~ode este DistritoJudicial.

Sinembargo, mediante escritura pública número 8103 del volumen CVCII de fecha

18 de agosto de 1981, pasada ante la F del Lic. Melchor Dávila González, Notario

Público de este DistritoJudicial, el señor vendió a favor

del señor

.,
Con una superficie aproximada de 308 14 m2 metros cuadrados (trescientos ocho punto

catorce metros cuadrados).

Sinembargo, y como he referido, el suscrio únicamente poseo una fracción del lote
"11. --=.:...~.~H~~~~~;.:::;;~~~~

uno ya descrito, por lo que hace al resta ]te de dicha propiedad, se encuentra en
~-"""" ...
posesión de mi hermano , cabe destacar que el

suscritopara accesar a la parte superior la fracción que poseo, específicamente

la que colinda al lado poniente de a propiedad,' forzosamente ocupo una

servidumbre de paso de 6.20 (seispunto inle) metros 'de" largo por un metro de

ancho, por la azotea de la fracción que como he referido o<?,upami hermano_

, con dos locales que se encu_~.ntr9.l)en la parte inferior.

.
5.- Sigo sosteniendo que he poseído dicho predio durante un lapso mayor al que

'. requiere la ley para que opere la USUCA:IONen mi favor, motivo por el cual ocurro

- ante este Órgano Jurisdiccional para obtener sentencia que declare que me he



convertido en el propietario del inmueble que nos ocupa, situaciones todas las

.:;.:onterioresque les constan a los testigos que en su momento procesal oportuno

habré de presentar ante su Señoría, y los cuales habrán de corroborar mi dicho, es

decir, qt.!,eel suscrito he poseído el predio que nos ocupa durante más de veinte,

(faS a la.

. ""
l' "-;"'-'
'.;'~" \' .. ..,dfOns .cue temente solicito se ordene la cancelac'ón de los datos regístrales a

J¡ o •,r~rt~d . ~a~/uel del Valle .respecto del inmuebl ~n cuestión y en su lugar se

haga Id s. npClon correspondiente a nombre del s scnto.
:'lOcMi. . .
.•~*CI'"De' I

=-~'i'sm6 solicito con fundamento en lo dispu sto por el artículo 2894 fracción I. .' ~
'del'C6digo Civil abrogado para el Estado de Mé ca se gire atento oficio al titular de
; .
(.."laOficina Registralde Tenancingo, Estado de Mé ico dependiente del Instituto de la

Función Registral del Estado de México, a ef cto de que proceda a realizar la

anotación preventiva de la presente demanda lo anterior para darle publicidad a

las presentes diligencias.

DERECHO

. :11 .tacar que el derecho adquirido por e suscrito fue anterior a la entrada en
",

miG 0rod .ifÓdi90 Civil vigente para el Estado d México, es decir, que es aplicable

)~~ anWibal fondo del presente asunto lo disp esto por el Código Civil abrogado,

:'I.'~QJ.2j~\ que el transitorio SEXTOen susfraccio es primera y tercera refiere:
tY'¡T/~~j(iZu rI'@
CJnao " ... 1.Se regirán por la legislación anterior al presente Código los
r;.r.fU'r.:t.~ .derechos nacidos y los hechos realizados I amparo de aquella.

aunque e presente Código los regule de otro modo o no los

reconozca; ...

111Lasacciones y los c1erechosadquiridos no jercitados antes de

la vigencia del presente Código subsistiránen los términos que le

reconociera la legislación precedente ...".

Por lo antes expuesto es que considero aplicable en cuanto al fondo de este asunto

los artículos 910, 911, 912, 916, 917, 919, 933 Y demás relativos del Código Civil

abroGado para el Estado de México.

Considero aplicables en cuanto al fondo de este asunto los artículos 1.28, 1.42, 1'.93,

1.94, 1.181, 2.1, 2.100, 2.107, 2.111, 2.115, 2.116, Y demás relativos del Código de

procedimientos Civiles Vigente para el Estado de México.



,rr .

Por lo antes expuesto

,~,AUSTED,C. JUEZ,Atentamente pido:

PRIMERO.~ Tenerme por presentado con este escrito, y documentos que menciono,

o, en la vía Ordinaria Civil a la Sucesión Intestamentaria a bienes de

quien también se cbnducía con el nombre de_

or conducto de su albacea la s

J; Col.... '~ ..~""-;_.. . .<f~~B~S.-Admitir la demanda por s procedente conforme a derecho,

'~~B~aAdo hacer el emplazamiento a la d mandada en el domicilio señalado para
'\,o,

rt~~o, para que si es su deseo la cont ste en el término de Ley, apercibiéndole
"(,,'para que señale domicilio procesal en est ciudad.

TERCERO.- En su oportunidad procesal dictar sentencia definitiva, declarando

fundada y procedente mi acción, ca denando a la. sucesión demandada al

cumplimiento a las prestaciones que se r claman en la presente.

PROTESTO LO NECESARIO
Tenandngo, Estado de. /')xi o a Abril del2015

1/

. / ~.... ~"\

.J :~ "h-' •• ,," ~ I

~ARt9.;~, Girar oficio de estilo al C. R gistrados Público de la Propiedad de este

I.irti1u~iciaL,para que proceda a re~izarla anotación preven~ivade I,apresente
~~JW~31,~'segun lo ~I~puesto en el ortl ulo 8.54 fracClon I del Codlgo Ovil Vigente

•<:ppr.9rel Es.tadode Mexlco.:.~J.'~ \; .
1:'Ji ep.:j) c,~~i'!

~::ijtt.fTo~~~Tener por señalado el domicilio \ rocesal que índico y por autorizados o los
ECRfT-l.J!., \

profesionistas que menciono.

1"""'\.- .



C' .' d ,. !0ecre.tana ~el-\C.JBIT¡OSCódiqo de Procedimientos Civiles en victo~ J

b,'"••••fi7("'ii\~._ TCf';1 f\ !\l,.-..I., •..-..O r,--'T!1 r,r'I. rq- 1\1r-YIL--"¡ " i'IF\I-r,,,C"""" r'.
ji FUoOo.'-".... I C.\""-',l\ll.,.ll.'H...:;¡l,, C0 r,UV ~je IVnt.r\ -v, \i el!" I iu J~j Lic

,o,BRiL DE DOS MIL QUINCE, con fund3mef~o en el artículo '1.'¡'18 del

DE MEXICO, VEINTlDOS

CONSTE.

ltadoa_

, quitM'\ tamb¡é~,~t::conduce

a numero 477£35 del volumen 967 de

i J

1 ~.

~ ,escrito y anexos de cuent

. vi ••..•.1J ••••

.da c.uenta al Juez del Conocimiento co la promoción número 5860,

....~.ompalil.da de los docurne.ntos de~ .rito~;en el sello de oficialía
. """, ',.<f' '0 el lotejo de los mismos y un ir

'. t'••ot~ •

,j fecha diecisiete de abril de do~ 1il quince, pasada ante la fe del

Notario Publico numero 5'1 del E ;t do de México, Licenciado Miguel

Ángel Antonio GLitiérrez y sita pOI s propio derecho, demandado en

JUICIO ORDINARIO CiVIL

lntestarnentaria 3. bienes de

de su albacea

de t.:;..•..• Sucesión

I3s prestaciones que reclama par los motivos que indica, pot- lo tanto,

FÓRffiESE EXPEOlENTE 1
REGISTRESE EN EL UBRO DE

GOBiERNO BAJO EL NUMERO QUE LE CORRESPONDA Y DESE

AL SUPERIOR JER~&\RQUICOEL AViSO DE SU ~Ni'CiO.



....•
.'1"0- "....,

\listo ~iU contenido y con fundamento en lo establecido' en los articules
/

-1 -1 -1") 'l ,1 -1 fr'3cc'o' l' 1 '1 ''")P -177 r) -\ .? 07 ?\ r!l? ? -j 01-( ") -1np(~1 .•.l-J ..• i (;,f.' 1 J 1 • .l-U1 .. i;¡ L.. • .1 L- .•-..Jl.; L- •. IU~l _ •. l I L-.1VU:r

2:11'1, 2.'113 y 2.1'14, del ~Ódi90 de procedir4ntos CiVile~, SE ~

ADMITE la demanda en la VIOy forma proPlles1 en consecllenC!z'~''';~I~~

por conducto del Notific:ador adscrito, con las copi,tls simples exhibidas\ •..•.~
: \ ..

,. . ¡ "~n
de la demanda y demas anexos, clebldamento-ellad3s y cOte.j~d3S, ~

. , I di- el d 1 I J • '\' • l' 1 I ~'ot~.) ¡"'MScarrase trasia o a a parteernan ae a, en e (¡ O1ICIIO me Icae o~¡}~r~:~nA ti
. ._ r~)~N

tal efecto, emplazandolas para que dentro del pazo de NUEVE I i.A.e<itUHOA~
':". •...

comparezcan ante este Juzgado, por escrito, a contestar la demanda

entablada en su contra, con el apercibimient que en caso de no
(

hacerlo, se les tendrá por presuntamente confe;::;ados los hechos; de la

misma si el emplazamiento se realiza per :;oi13imenteo con '3U

\ .
'-'

representante, o por conte~¡tada en sentido '3Gci el

caso. Prevéngaselespara que Sef1aten el micitio dentro de -la .
~~

población donde se encuentra este Juzgar o, para oír y recibir o?' •
~ .;j'--

Ilotificac:one.s de carácter per'.:.onal, con el aper .ibimie.nto que en 'CaSQ. .,'

1 ... 1 - ''¡:;' '1 d ,~l.(e onil~:;lon,as postenorG~; notlilc3C\ones, :<un Id'.:; r c: caract'31 1>-
._ . :"1°0:

I)ersonal, se les harán en término'.:; del a¡1:íc.ulo -¡ :170 del Cod\C!o en ~r .:J ~ •• GADO p*
~: 5t~¡;r"'fRAcita. 7Htl\J¡

'tI4- U 'tio", ~

Tomando en consideración -que el domicilio para emplz¡z6'H' a!

dernandado, se ubica fuera de la competencia terr tarial de 13 suscrita,

con fundamento en los artículos -\:134, 't :140 y ,{:t 47 d!;::l Código de ~.

Procedimientos Civiles, glrese atento exhorto insertos

necesarias al JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN ~IA EN TURNO

DEL DiSTRITO ,JUDICIAL DE TOLUCAJ CON R SIDENCIA EN

METEPEC, ESTADO DE rll1ÉXICO, para qUien

corresponda dé c~miplimiento 3\ presente proveído, en el dotT'icilio que

se proporcIona para tal efecto, otorgando al Juez exhOli' ,d,~ plenitud

de. jurisdicción para acordar promocione.s tendente~¡ él o~ .:::;equiar lo

solicitado, quedando el exhorto de referencia '3 di';?posición del

oc' Ir •.....::u..•to ¡J3!-a ru ¡o lo h-:J rf-:;} Ilon....•r .:;}Col' t1c,e;tinn t",r-¡::n ';-:J fit-tll-':'l " +0'''''''3 r~e
.••.•.• 1 ="'-".¡',,- _. ~1"'''''''.' i.'-:¡~\.A t'•._~a '\.A.,j. i' ".....w .•.l •• \.J] ¡...Ek :"",,'/~,-~ ' t' .•::\ J l .•.'~'ii' "~ ..

razón que por su recibo obre en autos.

!...."
.',"
,¡



o

Con fundamento en los afiículos '1.'185 del Código Procesal

ceso a la Información Pública del

por los 311ículos '1, 2, 3, '19, 80 Y

los numerales 45 fr3cción 11v 47
, J

CiVil,~~ nene por señalado el don¡cilio procosal que indica el
lA' ., . . ,_. ! '

I
'~_/move.\ te para oir 'f rCC\0lr nctltlc -lOOIlCS (.e caracter pe.r~,on31,

, .."'; . nI ~dO por ~utGrizad!,)s a, los pr fesionistas y personas que

: ~ ,Clona, para lOSfines que alude., '

I ••ti-:

:"~~~r cumplimiento a lo ordenad'

~~ la Le.y de Tran~;parellciay A

Estado de México, en relación cop

del Regl3mento de Transparencia y Acceso él la Información Pública
f, •. .

'.' del Poder Judicial del E~;t3do de ';'xico, se previene 3 la parte 3ctor3

para que dentro del ténT'lino de tI es dí3S él que le '::;;133 notificado el

presente proveído, y a la parte de¡ ¡andada para que en '=,L\ ese.rito de .

,
~L" cal). .it)rne y con ello garantiz8f 1,- prote.c.ci6n V seguridad de dic.h3

'_J¡,.;;;P)i<

:>L£'~~lfornf~ción apercibidos que de tO hacer manifestación expre':¡3 31
~ IME.R.C'> <c;~~~:? '
~1,~Hffi3~10,se entenderá como no au orizada la informaci6n de mérito.
;4¡Cl)4'í3t1: ,
~ CH£:ii:l!';p" >

1tJ D,- nteli;taci6n de de.man'da rn3nifiecten su consentimien~o por e,::;;crito;]
I;[Y-, f \ I

....-f' .,t6 de pelTnitir el acceso;] .13inf .rmación confidencial que por virtud
. .~~. .

le 1.m intervención que tie.nen -:::n 8'3to procedirnicnto judicial les

NOTIFíQUESE. Así lo <3cord6y~firn <3el Juez Primero Civii del Distrito
. -' ..;,:.;.

DOY

Judicial de Tenancingo, México IViA STRO EN DERECHO JUDtCtAL

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAVARREquien actúa e.il forma legal,

asistida de Secretaria de Acuerdos liCENCiADA NADiA JIMÉNEZ

CASTAÑEDA, quien firma y da fe d I~ 3ctüado.

,.



RAZÓN.- En la fecha de su presentación se ref,j¡st{-o bajo el nurnero

486/2015. CONSTE.
.'ot .•

".



~...~

-¡, ..••••

RAZÓN.- TEr\~,~S"'¡CINGO¡ EST,c.,DO DE ME;(lCO, VElr~T¡OCHO DC

,fl,BRIL DE D()S MIL OUIf\lCE, con fund3!T!~tD en l0, dispuesto por el

SU tT\ éHi o, '3 efecto de

asentó incorrectamente. veintidá-, de abril dc do'.::;mil trece V p3r3 Di

fecha correcta de dicho auto es" ...VE~NTiDOSDE ABRIL DE DOS

MiL QUtNCE ... "¡ !o que se hace

hay lugar.

CÚMPLASE.a .Así lo acordó ',/ finTn el Juez PrirneroCiv¡¡ del Disiritü

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAYARRETE; que actúa CÜj"'1 Secretaria dE:

acuerdos Licenciada NAO¡A JiMENEZ CASTAr~EDA, que autoriz3,

firma y da fe de lo actuado. DOY FE.
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ti.
PODrH .:i'UDiC''IAi. DEL ¡;ST ADO £)f;: MEXICO

JUlCAO.{j PRI/!.1EHO CIVIL DE PH;¡'lon~HAINST/,NCIA
(lE TENANCINGO, Mf:XICO,

29 DE ;i¡BR1L DEL 2D15

Or'fCf(r
AE;UNT(t

EXPE DJENT E

DEf.iU\N [)ADO;

A:t"'T\r¡c.l •. :v' ...•.q",,,-O ••

j .
TCII.}Jl.I\I•.••¡l\.u3.() J:'CYI"J;\.I~J'-) n UfVt('c")r.;.;nl"\ITl,.c~,,-. _ ~ •...•.../. ~" ••. ,.J. "(1 f,\f. 1

RO(~r' .•
ANC~A c-,'
?O

.JUEZGNU. DE PHJMERi\ !NSTANCF\ EN TURNO DEL DJBTRrr()

.lUD1CtAl1)E TOLUCJ\. CON HESlDENCI . EN METEPEG ..M£~)f,JC()~

JlSN/NJ(jMCA.
yQ.ra

ReokJl ó f\C~\O~ eXDorio
1~(j.)\ado



RAZÓN DE ENTREGA DE @£\C\O<2,xbo\10'1COPIO)P",-"O,--y 0"""'"'-- _

:h,o:> todo

~ cj\'M.>'bl
¡Y~t~(~f ..:'~.
!.t;nF.TNUA'

,-
'- .

..•.......'-'-'-_--"-__ En Tenancingo, México, siendo



/
486/2015

..

"

I

EXPEDIENTE.

'.:~j~.'~JJ}EZPRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI
~!?¡~lYDISTRITOJ,UDICIAL DE TENANCINGO,
~STADODE MEXICO.
, .
;me«f\e~,N T E:
,TN¡y'""" DE .~~,.

con la personalidad que tengo

debidamente reconocida en autos del xpediente al rubro citado, ante Usted de

la manera más atenta y respetuosa co parezco para exponer:

Por medio del presente escrito, y toda ez que en el auto que antecede se omitió

'J acordar re~pecto a mi petición de gir r oficio al Registrador Publico de este Distrito
.' . ~.

/

•

.. J,"~~~~?"I:0.1efecto de que se realic la ano~I&J:@.-y..@r:l-t-i\(ade la presente

,"~ en;)qr.~a, muy atentamente solicits- e erd.eJo-C..ond9c:ente,por así proceder:p"..~f:rrm.•.',':ea derecho'
ol% ~'t:,~.,~~';
~ ~l',-..;.l

~~RO.~~~ •
"1p~~fA¡).tenormente expuesto,
~~~~~~~Juez, Atentamente pido:

UNICO: Acordar de conformidad lo so¡citado

.. '

' ..
PROTESTO LO

Tenancingo, M

.,
,....::";
, - ..•.
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e ()r,.:,\t, j('~ J.)!' l."\ '~¡~ "~l¡,...:'\ I"L":i./,1.

"2015. AÑO Del BICENTENARIO lUCTUOSO DE Jos~ MARIA MORElOS y PAVÓN"

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO
OFICIALfA DE PARTES

!
¡

\

Miércoles} 29 (Veinti.nue'Ve.) de Ah 'l del año 2015.

NúMERO DE PROMOCI6N: 6262

ANEXOS;
1. SIN ANEXOS

'.',';'.

'.'

.... "



Visto el contenido del escrito de c enta, se tiene por presentado 3

autoriza, Irma y da fe de lo actuado. O Y FE.

'. : .. ,.t .

NCTIFíQUESE.- Así lo acordó y firm el Juez Primero Civil del Distrito

.Judicial de Tenancingo, Estado d MéxicoJ Maestro en Derecho

Judicial JOSÉ LUIS SÁNCHEZ AVARRETE, que actúa con

Secretaria de acuerdos Licenciada f\ adia Jiménez Castalleda que "
/

TENANCINGO, ESTADO DE MÉ ICO, TREINTA DE ABRI
, '.í 1,'

AÑO DOS MIL QUINCE.

Jcon fundamentoUD . '. .,-
.. ~:} l? díspuesto por los artículos 8 54 del Código Civil vigente en el

'~i",,~,;/"E~t~oJ con los i~sertos necesal iOS~ gírese ofi~io al Registrador
~~; ....; Ed-! I~o de la Propiedad y del Ca erclo de esta Ciudad, él efecto de

,o¡'<:;j '4
~';;:órdetia a quien corresponda y d no existir impedimento legal

:¡:~~;'aig~ó,anote preventivamente la presente demanda, en los
C8m.;(; •
~t~r ~datosreglstrales que para tal efect se proporcionan.

, • I

RAZON.- TENANCINGO, ESTADO DE ME,XICO, TREINTA DE

.~ I ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, con fuadamento en el artículd,

~. '1.1 '\8:1" Código de Procedimi~ntos. Civil /s en vigor, la Segunda
'(J O .'. . '. . .

I creta a de' Acuerdos da cuenta al' Ju del COnOCll11lentocon la.~~:~,. . . " . .

;'s ti 'pa 110ci~n .número 6262, presenta a por
.•• ~_ ..", .. " .'W'

,., '



7'. ¡'
:...•

.r.~...:le. ' n
e ""I~\':
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LIC. R

' .., .

RAZÓN DE f:mFIGACIÓN: En T,:"ancíngo,- Estado de México
sl.endo las ULeve~ horas del dla Ü )~A (Q del mes de

~C ) "del afio' dos mil quince, el Suscrito:Notificadar del
Juzg~do 15rimero'Civil de, Primera Instan ia del Distrito Juaicial d~
Tenancin~o, Mé~\~o,NOTIFIQUE:e. . I de
fecha ::)0 - ~\ Il~"llcS: I a í por
medio de lista y boletín il1dicial.número, ,. A~ '\ ,de. est9
misma l .haI de conformidad con lo! establec.ido por el artíc.ulo

del :'Código, de
en el Estado de Mé-"co ... ~~

{i '. "

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - ...:',- -/ :"'. '

.' ~~, ':11:"~{~ ../1' '_.. . ~:~..

"
!, .



PODEH JUDlClt\t DEL E9TAOODE MEXICO
JUZGADO ?,r)MEH.O Cl'illl)£ PH1MURP.INSTANCIA

DE TE£'iANCINtiO. MÉXiCO.

4f~6f2(H5.
Q(~DrNARIG CIVIL
(USUC,J\P1/~n

ACTOH:

EKPEDtENTE:
JUiCIO; .

DEMAN DADO:

OfiCIO:
ASUNTO:

TENmC1NGOf ESTADO DE MÉX1C S DE Mii YO DEL 2015

,'.

RIMt.:h' Gl~
lNS-: '.'H::l;:i, r;w
NClf

" r: ( REGISTRADOR .p(fBUCO DE LA PROPIEDAU
y DEL COMERCIO DEL DJSiRJTO ,JU!)JCJAl.
DE TENANClNG01 ES"fADO DE MEXICO•.
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RAZÓN DE ENTREGA DE-º.DUO amere) 1S2G-.J4_CO.pl CJI )
Cev'-\'DcCQ\Cl.) ~OI clJp\tCOd-=O _
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.!' .•

ASUNTO: SE REMITE EXHORTO
DILIGENCIADO.
OFICIO: 1091.1,

Metepec. MéXico. /14 de mayo de 2015.

,
, ;.

PO D E R J~UDie lA L DEL E STA D o.~
"2015. Atlo DEL BICENTENARIO DEL LUCTUOSO JOSÉ ~RIA
PAVON.-"

LICENCIADO J

ATENTA.ME,N
JUEZ SEXTO CIVil DE PRIM

DETOtUCA CONRESID E

, ~

I

O CIVil DE'PRIMERA INSTANCIA
l D TRI o JUDICIAL DE TENANCINGO, MÉXICO

. 0.\
ti o' I

SI ~ " mpémíento a lo ordenado en auto de catorce de mayo de dos mil quince,
emito diligenciado el exhorto 293/2015, constant~ de veintidós fojas Otiles.fEROCMlQl . ~

STANCV,OE
lCItOO
CRETAftiA

0

1
\ .,,'
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"2015. AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE Jos E MARIA I RHOS y PAVÓN"

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSJANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE~'¡ANClfGO

OflCIALIA DE PARTES

\~!.
.";.::
.lJ

Martes~ 19 (Die,cinu.eve)de.Mayo ( el año 2 O15-1
. I

NÚMERO DE PROMO('7/)N: 19.1.0 I

RECIBIDOA J.A~:9:57 HORAS

FOJAS: 01

ANEXOS: CUADERNO DE EXHORTO EN 22 F .lAS.
,~O~G!1\D

.:-(;t ~raOl.ía: iNfHA ~ Gt'':f
VIiS}' At:l~i'tl80

"','

'l,'? G.I\ C:;:J P ¡,: ,11
"

f.
,: ,:.;.-c;ir.t J:' :'U. ;H~~í

,\T f 1::; .:.-"~~\: .!:.. ] :-'.1 (

'i;'''':~~R\"\ ;; ro i.' R

. \

1',

i
!II
I.
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486120'15.
ORDiNARiO CIViL

EXPEDIENTE:
JUiCiO:

ACTOR: '

DEMANDADO:

OFICIO:
ASUNTO:

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ME) ICO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 1 ST ANClA

DE TENANCINGO, ME){lCO.

TENANCINGO, ESTADO DE 7ÉXI O, 29 DE ABRIL DEL 20'15

I"~'."1.\~.,,1.., .,?I.•I.••..,.

l.

'''2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ VlARíA MORELOS y PAVÓN."

.,

ETJ\IIb;. '.

En cWllplimjen!o al auto de fecha veintidó ~Úl~bJ:j~año en curso,
dictado e,1 el expediente cuyos elatos. listan al rubro, con funclamento en el
artículo 94 de ia Ley Or9ánica' elel Pode J lelicia\ ele\ Estado ele México, remito a
Usted exhotto respectivo, para en casa e "¡contrarlo ajustada conforrne a derecho,
ordene su diligenciaciót1, hecho lo anteri lo devuelva a fa t)reveciad posir)le.

RO e,"';,;,
'AMelA CF'

\

~
'!I"
(1 \1

~ '. ~;., \1','

_,";.. ~':. i!_
~\ I ll. ,

I ¡

~
i O' 1

..•~ Z CIVIl DE PRIMERA INSTANCIA EN TL R 10 [JEL DJSTRITO
<:;. JUD1CIAL DE TOLUCA" CON RES1DENC1A ¡" METEPEC" t\r1ÉXiCO"

, .,.~

~
.~.. ,.,'

JUEZ PRIMERO CIVILDE •
.JUDICIAL D E

JLSN!NJCjivICA.

, '..1.';',>..."~ ',' _',' J,"

ME A INSTANt;:lADEL DISJgrt A,¿re~-f (' ~

CINGO, MEXfCO.. a f~
~. ' '
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"~~imrnj'M.."'U'~Jj1If2ffi'¡l
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a o /l.8R 2015

3[¡30::::04 2G'í5 -j 5

G~)BH=f:UtJODEL ESTPd}(i [~E r\!1E)GC~0
P~;)I)Ef{JUDiCIAL DEL EST;L\DO [H: h1t:Xi(~(j

fEO-lA: 30 . D4 - 20-15

l'

i
.J:

\~t'~-
\1
I

,

'..~, \

A rENDID: 8C:¡;¡rlos Santillán Garnacf".o'
rODlho D:= EA ODA C. ",' 'u.",:,\!,,""l :!J'=", ,<:'':10'"- ¥ •... P'U"\á •••• t-f .• ..:. J ¿•.••.;,u&..~..J .,.;.•.• '..l

JUZGJWO DESTINO: LILlZG.ADO6° CJVil DE TO.LUCA (JlJETEPEC¡
NO. EXHOfUO: ü2S::, i '"15
DEDUCiDO DEL EXPEDiENTE: 486 [ "15
NUNiERO DE OFiC/O: 'r526;" '(5
ENTiD,tW: ME;{ICO
PROCEDENCIA: .1U2.GAnOCt'Jil DE TEN.A.NClf,lGO
tilA: Of'.'O/NAR,'O C/Vr'L
JUICIO: USUCAPIO("~
NUM. FOJ!\S: \}': .'

fECHA '( HOM PE iRi¿C£\:iqütk "\'5:2.'(:'.'21 (¡el üía Jue .••e;:;, ~'üÜE: Ah¡H th:: 2\1"15
i\CTOR(ESt ....¡./C SUCES¡::)f\¡
OEM4NDA' , (S):' .sUCE$~D/V !jNrERTrJ~~\EI;¡TA,r:::.'tAA 6't'E,II.,'i:::S DE
NOTAS:! ',j TRASLADe'.

<~".,.", ',,'r-
¡¥:Ri~o'A ~.~"
aiWlfr;G.,



~o

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE TENANCINGO,MEXICO.

., ..
EXHORTO

\, ',.{.~ (~ i)" CI e:' r: ~ 1 i\~r::R {) C.F1.'~,.,
P ~~~;]~~e i{ l\ I N S Yi:'d6JC ¡A o-

TfóNANCIf'i(;iO
." ., ,. , ,. ,~ !-' \. 1=lF T "- ~.••.¡;,.".

EL MAESTRO EN DERECHO JUDICIAL JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZ
PRJMERO CJVJL DE PRJMERA INSTANCJA DEL DISTRITO JUDJCIAL DE
TENANC1NGO; ESTADO DE MÉXICO, A USTED JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA EN TURNO DEL DISTRITO JUDiCIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA
E">.MET~~~EC,ESTADO DE MÉX.lCO,

,0~ ~~~ ' HAGO SABER:
~ f'"I"~:)

üUE • 'lit LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 486/15 RELATIVO AL JUICIO
9RDI A' 10CIVILSO~REAC~IÓNDEUSUCAPIÓNPR9MOVIDOPOR_

QUIEN TAM lEN SE CONDUCE CON
, ,. ," •• o" ". • __ ••••••• """' ••

L S N " BRES DE' Y/'.
N lNTESTAMENTARlA A
TAMBIÉN SE CONDUcíA

ÉS DE SU ALBACEA~
. O.BRAN:I "~" S. SIGUiENTES

.,' •••"i:l. ~ ;, 'J l leo 'f"
. /r~-::" ,-;'.', "

~l::..~".4~y.1'¡;,':r.:~-:'" 1 '
,.~"4>'!" .t~~:r.ll"'~~':..•:rl~,.:rI1"'I' ~.~l' " f •.. 4 •••••• ""',Q~J.~ !~,.,..¡. " '\ •

f,t.l~,~':~l ~~t'..¡~r ~.1 ",/"''l.'r,Jf ;. ;' ,
'.; •. I(,A"•••••"~\~~ .

'.•, ¡~/1i.~'j;L~i1J\ {~\ '..\'~~~:,':~i:¡!:;;~;i~;;'( .....;

\\~~~'::!.¡; .•.•.;.\~.10!f;S~

,~'':-'. .. . . .- .

;'.':~"O}NSTANCIAS., ,..
. '. ,.

" .
, .

'. /:/ .

, ,/
Y
,,','.!IL DE, ,¡E 'Íi3t"d~-----------------------
" M£TEP~F

.', ',

-------------------'-----

'~r
. , .,'UD'"", ._~ _

h 1.' .
. ' ~ o'
! e"# \
lIfEROCM. DI
nAHCI.,.\ OUt
CPlGO
8CrtETAIUA -------------------------

\
"\ -----\
i.



~) : TENANCINGO, DE ..'-'1'"- .....,. ¡,¡.,.,,}'. I '( j
¡VII- '\ 't.Jt,..r 3 DE
/"GR'l ~)~. r)0'-' i\ ~Il {~¡ ¡Ir Ir,c •. d ' . .,o,.... i L L L •••.....••::J ¡V¡j_ ~u ¡\J\.;L, con TWl 3nlEJnto en el

I

Código de Procedimientos Civiles en \Jigr, la Secret3rid

d3 cuenta al :luez del Conocirniento co~ lt\ prornDci6¡
I

n,,,¡ ¡ i' . /.acomp3nGh .•a üe. \0"::; el (}C.un-¡cnto::; dC~::J::.nto!.::; £:n el

ei cotejo de los rrusmos

I
i
!

I

i f

I ',;'.

"

(

cuenté' 1

eSc.ritl!ra

fecha diecisie.t;2;

del

Acuerdos.

;'

ABR~L

ri." ¡'\jii;.. •.•'le e~ 1 ~iGT\. .}3 Licenciado ~Jl¡guel.

derfl3ndadoen

de 1._.
id

que indica, por' lo tanto,_.~L UBRO



tenier

.'...••. '\
\""IVi ,

Para

mene.

8'1 de

NOTlF

Judic.i2

asist¡d~

i

~~~~;
'!~~:-.c..~

') ".ln~::'
:~~. l' \.•.•~.•.•.•••\ t

'i 77 ') 'l
t _ ¡ t = .c..o •• 1

se

con el

para

1)0 -t""'\'-I""' ,--' ~". )::.~e -Ji ~.::.~

consideración

e.rnplaZ3IT\iento

Slt ccrrtra 1

las

el

en

donde

en

SI

Prevéng3se.!es

0:1"\1 SI 011 ,

con fundamento en los artículos

Tornando

Procedimien"i:Qs' C¡\files,

Clt3.

demandado, se. ubica fuera de 13

de.

pe.rsonal, se les harán en t6.rmü es' {1el

caso.

tal efecto, ernplazándolas para qUB

rnrstTI a

representante, o por cQnt2.~¡tad'3

';::1,,~.,'



/}::gr
/( . .

l' .,;.,i
, •• .,.:.• ,J' u¿

Procesal

°ndic3 el

EN DERECHO .JUDICiAL

luado.

DOY

asistida de Secretaria de Ac.uerdo__;UC NCiAOA Nl~.DiA JifvlÉNEZ

CASTAÑEDA, quien firma y da fe d

,

Con fundamento en los atiiculos 'l. "168/y "l. '185 del Código

Civil, se tiene por seilatado el dqn ~ci!io proces'al qlle

promovente para oír ':/ re.cibir notitic -,ciones de

teniendo por autorizados a los prJfesionistas

~•... ...,.

al

su

no

.de

SE

de

'lo

del

~ita,

'0°, v,

NO'

EN

iue

tud

¡len

ara

;tos

\ el

. ~. :- ,(,

a.la

Ilos .

.•';' A.
':Ii,'. "1"1

j, ,.j.!:,
, ",,-ir

"

J

j
':

. ~.¡
',~

'i
J
j
.;j .
JI menCi;nai(~ra los fines que alude.
r ('" \ :.

1 Par~ darlc~mplimiento a lo ordenad- por los artí .U1ol"'i, 2,3, 19: 80 y

,

. '.! ~ 8'\ '~leJ', L~..'J de Transparencia y 11.•.ceso él la l,lfoq;'Í1ación PúbEroa del
. I ",,,:, 1 //

:1da ~_;'. Est: ~9 c9~\.Aé.xico, en relación COI los num -ale.~ 45 fracción 11y 47

.. ';L,:., del ~~~ªl~t'l1tode Transparencia y Acce.s a ,J~Informaci6n Pública

.q. f\q.tib~'. . - , . l.;.1.1 del ¡-,'oc~e.rJudICIal del Estado de XICO,s .. prevIene a la palie aCl<Jr3

:?1 para qlle dentro del término de tI es día- al~llle le notificado el
,c e\' . .;f

.....;-\~if; presente proveído, 'f a la parte de, ,-¡anda' la/tiara qu .. (jon su escrito de
I c',o ¡ ,/..~'

~la .-' '.'I'U~'D' \ltmitación de demanda rnanifiecten s ..c,t.'0.; nsenti ento por escrito <1
ot~ ':¡ 1 l.cr-", ~ \ I ¡,f

:ibir 0° .' ' ~qde permitir el acceso 3'13 int"iTHa }.J4h c.onfi incia! que por viliud
. Ja,., ~ ~ . . 'f' i.~ ,o o • l" 1 1::\so. .' . : elWl mterve.nc\on que LIEmün r.::n e.~t~ proc.' 1H111eirta jUClCi3 es

~CS\' ' .. - So: ' / ~ . , o ¡ '. •. 1:.tel ~ ~ fl.10tT\e,' y con ello garantiZ'8f l.. }JP ttK.Clon .,' ~;e(jllr¡(¡a(! CiD GiC'o13

en ~~~"~'.'_.;~'~~':li~ciJn, -aperc\bidos que. de 1~ Jc.er PiO

• I~ife.s~tóónexpres;:~ .al
~IGiA oq' P.~1~.E~' q~ .lltL.. ; ~'
~-.:.6"~~''::t;~~i~l."f.~ i:1€10, se entenderá como no al! od "lada k '¡lformaci6n de mérito.

. ,£.W~ .. ellA:. ~r.:/ t ~ . .
.4'lt~'O.A.'" .i-~:&,\]II'II) 1

\.' . •.

~"~~ ''';\/i'. nE: Ir , I! .~~ ~

.¡ NOTlUii:lJ,QUESE. ASI lo acorclo y. nrn áel Ju' Prirnero Civil del Distrito'
'; ;~.~::~'prE~ . '1 )::

Judicial de Tenancingo, Méxicc}" Mp{
\' ~FiA~iA ','

'~:, JOSÉ LUIS SÁNCHr:Z NAVARRE'
1

lAS

'.



RAZÓN.- En la fecha de

486/2015.
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A LOS VEiNT'NU£V£ DÍ,l\S DEL r,IlES
AD DE TENANCINGO, MÉXICO. DOY

PODEP JUDICIAL DEL ESTADO DE ME1<ICO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMEPA INST M'JeIA

DE TEr'olANCINGO, MEi<ICO.

. ~"'"

\•

\

e E R T 1 F le J1. CiÓ N.- LA SUSCRITA SECRETARiA DE AC ' -RDOS DEL JUZGADO
PRIMERO CIVIL DE PRlfVlER.i\ INSTANCiA DEL DI' TRITO JUDICL~L DE

T~~/NGOi;.f!H~XICOI CON BASE EN EL PRECEPTO 89 FRACCIÓN VI DE LA LEY

9~9~~~rr~1 DElfODER JUDICIAL DELESTADO DE rvlÉXI .o.
,'" 'r' ,'. {

; CERTIFICA.

COPIAS FOTOSTATJCAS e

:CPr:r'"

¡'

roo')'

, \o,.
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, .., .0,_'
.. ,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMER. A INST ANClA

OE TENANCIN(;O, MÉXICO. l.

.to •• j"')

r. -.' ~ ' .:..'}OO /',.'r \ , ' .

E,,~' ~~J'(';,
:." .... " i~~.;/

", ,I

ANEXOS. COPIAS PARA TRJl.SLA.DO.

) Ó.,
'f< ".) .•,..•~
'.:4.•:~~~:...t::~~:,

l~.~l

;~\y ARA: LO QUE POR MI MANDATO TENGA SU {IJ ¡Ü,S EXA.CTO y DESlOO.,<.,CUMPlIMIENTO EN NOMBRE DE LA SOBERANIA DE ESTADO Y DEL PODER
,;'<~JUQ1rIAL, EXHORTO y REQUIERO .A USTED Y DE M PARTE LE SUPLICO OUE
,"~I~~ ';J~,{{I1j?£DNTOCO~~OEL PRESENTE SEA EN SU P- DER SE SIRVA ORDENAR
" U" GU£\ElU1\iGENCIACION, SEGURO DE fvll REG\PROC\} } CUANDO POR USTED
e.o FUERE REQUERIDO EN CASOS ANÁLOGOS .
. ~.¡..• .', ~,\•••

";

POCMlM
itA~""DI!
*<lO
CftfTJUU\

I
¡

" "
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J
, RAZÓN.~,Metepec/México, seis de mayo'del iI quince,

la secretar.ia da "cuenta at juez, ¡del '00, Imlento con

fundamento.,en el artículo 1.l18',deICódi ,Procesal Civil¡

con la' promoción 3871; (tres. mil ocho~i ntos -setenta y
uno), '.ho o' "y, .::un:,.~¡'traslado,::"

" i. , OO'NS~E ¡
,.. I ; '" ,'.... :1\ Ii!

" .~dekdo~'2mU:.quince.

oficio 1526(millquln .~s)~ntiséls):y.,:exhorto

que el Juez Primero Civil Primera Instancia de
, oE :, ,,'
'olu~l:enanclngo¡ Mexlco~'enVla,a Oficialía de Partes Común
,UJ~ ,

para que se le asigne el num correspondiente¡ relativo al
"\J,.

;e i' I f ;']UICIOCrORDI.NARlO; 01, ' '(USUOAPIÓN¡)~ :promovido

Y}.O'_
';en...co'ntra\ ¡"de: '! la\ rsucesión

I • • l.... . :.. . 1. • . ~ '~\'.. '., .;.',.,' • ,j •. : .• .'~ ",~ .) . •

í
FORME~E~CUADERNODE ,ORTO',Y~REGISTRESE

, ,
EN EL UBRO CON EL \NUMERO QUE LE

;."~,}~.\-~" ,,'t • /CORRESPONDA

en los artículos 1.141 y 1.1 2 d I Código Procesal Civil,

" o",., .

..
\ .\ .

\

I'tCCMl~ '
'WCt.~02! , '
filO . .
1tErAlW\ .,', . ,(
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fl,I,.}
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.: _"t)l " .. j\ ..:.

;. , ..:. <", " ~.:., \ ... \. .' \' '.

" .' ;~
1. "

• ~" 1- . . , j - f-
'.~ '-

,,~ '1" . •.
(, '., '~I ••. •.

se

,"Vi j Ujv.
, ,>' ; :~~.

f, o ..'~..',.f,""~'
~ (Q. ' :~~:~~l::t
. ~-. - •• J ."."-J

Con apoyo en el precepto.l de la Ley'en'cItaJ~
.se 'conceden:TRES DíAS a tal funcionaria: pa'~t,u,. J~~,.,r~T;..

' ....:,,"0 ,;f i'!\
diligenciación. En la inter encia que si nolo.hac,e'';~,~:~

, e ~R:ll'¡!¡¡;;;'¡A IN 'n'
levantará el admlnlstratlvaM~cl'N(

'. ~[íl\':'.~..il'mt. ~•.Er.R
;correspol1diente. ,.., .'Ia a"'"- ¡'harár1

!del

conocimiento al Consejo de a Judicatura para los
efectos~legales~peltin. .'¿:: .~~ ,~. . "

:procesal,' obséquiese: lo ¡ solicitado

~Iuego;.quedan a disposición ..de 'la N
.;..~que'.Io.f,diJigerx:ie, ;hectx)':que \sea

'correspondjent~,,;eo,;el,Ubro~ de.

I~ales/devuélvase a su lugar d

•• :. 1I Al, estar ajustado a, derecho" diGho.medio :dei:comunicación

eLjuez e<hortante;

ificadora adocr.ita, para
previas .Ias. anotaciones

itos; :por los...conductDs

. ,.
.,'.. ' ,', ,ASI ,L0l.,ACOROO -:on AR ' .' Et,~UCENCIADOi JOSE LUIS

.01.1;';"';' • ~FLORES,'GONZAtE2ilIJ' ¡jSOOO í CMIU-DE ',PRIMERA

'.:1,
1".
";."



J.~(l5C. conduce
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'~~ ~ .\ FlHUU\.MENT() EM El AfrnCUlO "'.176 D:.l CÓDIGO DE.
~ . .

,OCEDlMtENTOS Cn!U.ES VIGENTE E!t EL E~r:ft.Da D . MEXlCO~ PP"RJ-\Ll\

ldla.A.Q,TlCA DE IHJA DILIGENCIA D.E C:;\R,il"CTE .•. JUnW ,\l DEL EXPEOH:rHE

;11 "'~fRO' 48(;/15 -'f.iil:l_'2.9l>lZ9!.ri~ POR

!O ,~Qn¿ bClc)COC< º---_~
L:.CLu:f:.c.¡.L......-G::;Yl_n.~.~o de k{ Ia
I
1

"

. ""i Y"r'.J, ---,
'jI
"¡ ~ V+.!)¡,SEESPERr4R ,1}". LA SUSCRiTA t40Tlfi~C•.J3¡,r¡ R.).;l, VEl JUZGADO SEXTO
;. i-,

~/Cf.\l'l OE PRIMERA UtSTAI/IiCtA OE TQlUCJ¡I, C~r Hi::SIOElilClA E;NIME:1T~PEC<
:,VIL.D~ ' ,
..!;f.fé~qQ;E~aESTE SU DOMICiliO, A LAS _,_._DJ1~C'ly. HOR./)$
..•~-:.rF:r)(~e _ ..
'CO~!~~:_:l6DJe _. . l\1HH! Tú '~~ DEL OlA _Q..Qc~_., .,, _

"-'DEi. MES DE --..J::f:'n'P-- ...---- ...----- EL. \NO OOS MIL QUH1CE, COM El
APERCH.lIMIEHTO QUE EN CASO PE" SPERA.H) lA OUJGE'~Cf.A SE

Ll.EVARÁ A CABO EH LA FORMA PREVIS A POR LA LEY AL RESPECT01 EN

TÉRMINOS DEL ARTíCULO 1:179 ÓDlGO DE PROCEOlM!E~TOS

CIVilES EN EN ponER DE QUIEN m.jO

CITA"rORiO

tlAMARSE.

'.., ,

...
,"'



r.
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si indicánnelo el nombre del
e la cane, el número exterior

os al lugar y por el dicho de la

RAZÓN DE CITATORIO.- En Metepec; México; siendo las dieciséis horas con
veinte minutos del día ocho del mes de mayo del ano del dos mil quince, la Suscrita
Notificadora adscria al Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Dístrl Judicial
de Tolucal México1 con Residencia en Metepec1 México; en cumplím nto a lo
ordenado por auto de veintidós de abril de dos mil quince, veintiocho de rUde dos
mil quince, dictados por el Juez Prinero Civil de Primera Instanci del Distrito
Judicial de Tenancingo, México, en el eJCpediente486/2015, rela o al JUICIO
ORDINARIOCIVIL SOBREACCiÓN DE USUCAPiÓN,promovi por _

QUIEN TAMBIEN SE NDUCE CON
VIO

, EN CONTRA DE LA SUCESiÓN 1m STAMETARIA A
QUIEN TAMBI N SE CONDUCIA

CON ItLíNOMBRE08 A TRAVÉ:SDESUALBACEA_
I

; al auto dese ,de mayo de dos mn
qulli e. Jetado por el Juez SE!lCtoCivil de Prinera Instanci .' I Disbito Judicial de
Toluca~~,México, con Residencia en Metepec, México; . el exhorto número
2931#B:1tJne constituí plena y legalmente en el domicilio nalado en autos como

~. de Já C. SUCESIÓN INTESTAMETARIA A BIENES i • I •a • QUIEN TAMBIEN SE CON DUCIA CON EL N " MBRE DE: _
A TRAVÉS DE SU ALBACEA
tia en: CALLE



------------------------------------------------------------------

.).UZBl¡¡UO SE.XTO CiVIL DE PH!M:Ef,U\ mS1ANC:H\ DEL D1STH!TO.RJDtCI!íL DI;:
RlUJC!\, CON F~ES¡Oe~c:lt\EN METPE~:::,~j)EXK:O.

.7-

'.

I"-\l',r-c:::::..--J".¿..!......D....~ _

~ga_--------------
l''' ,_o,c t: '.~-.'-._.- ~-- -..-- - _._..

DO CNil'a:fj
rrANea.\0I
:tNGO
!CRE1AmA
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t~EDlJLA DE i~UJ1iFjCi4Cié~~

EN EL EXHORTO 29312015, F ELAC10NAOO CON EL
EXPEDIENTE 486/20'15, PROC DENTE DEL JUZG,L\DO
PRIMERO CIVIL DE PR!~.J1ERl\ liSTAf-iCIA DEL DiSTR!TO
.JUDICIAL DE TEN,L\NCiNGO, r;;~É'fCO, RELATIVO /\LJUICIO
"-"R" 0".1"- DIO "'¡'v'l L "---..0" E . [)~" . ,<;:- 1''''''ti, ['.JI"-"" ,U. 11'111-\ n L-. . "'JUDo t:: U"'J'UL'/"\I" 1I,..)f\i,

PROMOVIDO POR
_ QUIEN TAMBIEN
NOfviBRES DE

",'C.
ro CIVIl. r:-E
;IA DE i(j!. ue
ENMETE?F
;0
~RETAFUj,

;".1

;RO~'-\<.'\/ .~.,.,
•• rA,~~iA (i..

¡QOEL JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIM.A INSTANCIA DEL DISTRITO
lUf~fmlCJAl DE TENANCH~GO, MÉXiCr y EL JUEZ SEXTO C!Vil DE

PRIMERA INSTANClA DE TOlUCA:. Ci.N RESIDENCiA EN METEPEC,
MEXICO; DiCTAROf'J UNOS AUTOS Q .E A LA lETHA Ole EN:

:7



..¡ PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 1l>iÉ){ICO
JU~GADO PRII'-1ERO CIVIL DE PRp""lERA INSTANCIA

! DE TENANCINGO, MEi<ICO.

1\ A\JADRCTE JI/CZ
I'V '''' L. ,UL.

TO LIUDlCJAl DE
IVIL DE PRIMERA

A, CON RESIDENCIA

HAGO SABER:

EXHORTO

TR EN DERECHO JUDICIAL JOSÉ LUIS SÁNCHE
;IVIL DE. PRIMERA INSTANCJA DEL DJST

; ESTADO DE MÉXICO, A USTED JUEZ
. STAN . A N TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLU

.• EC,.ESTADO DE MÉX.!CO, .

.
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\/is1te su cDn:l~enjdo'')l con -tL,líXbmcnto

"'ll"¡, "1.2, "'í."¡ r( fr:a,cdón \,' 'í .:28,
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'PODER. JUDICIAL DEL ESTADO DE !"lt:)ÜCO
JUZGADO PR.IMER.O CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA

DE TENANCINGOF r-¡¡~}{ICO.

~I h
',l" 'C'. .;. .,

,.. , , !

, R1 F 1eA el O¡N.- LA SUSCRiTA SECRETARiA DE -ACUERDOS DEL JUZGADO
.A~~ .0 CIVIL DE PRIMER/Ji INSTANCL4 DEL DISTRITO JUDICIAL DE

'"j i-:. '
'. CINGO¡;.l,~ÉXIGOJ CON BASE EN EL PRECEPTO 89 FRACCiÓN VI DE U\ LEY
/ '•• } ':": " • ~~~ ; • . ¡r

.'~ DEl';PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE fvlEXiCO,

"~~~~) ~ '...;:~ ~'; e E R T J f J CA~

:D:t/t~:YPR.ESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE TRES FOJAS
0Ji\~r,$lº~':~JEl REPRODUCCIÓN DE SUS CONSTANCIAS ON LAS QUE SE
!i'EA:UIIQ'fSlJ.¡~(DMPULSA Y COTEJO Y QUE OBRAN EN LO ',Li¡utos DEL 486tí 5
:"'ÉLÁrí'{j6':PJfF JUICIO ORDIl\!J\RIO CIVIL SOBR ACC ÓN DE USUCArlóN
¡¡_",_ l. ' ¡

,ROMQ;-4100 POR !, FN

.J.... "
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I.. ,
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..lUlGADC
~~~v,:ER~\ I~t~':

.....•
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE r.viEXrCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PR.lr~1ERAINSTANCIA

DETENANCI[',J(;Or r"'iEXIC.O.

I

LA DEMANDADA. EL UBICADO EN

" ",]>
,.,''.--l/ ..•..

i

1
I
I
.1¡
, I
• 1

. J



de

I
I

FORMESE CUADERNO .E EXHORTO Y REGISTRES E
\ ,,\

EN EL UBRO CON EL NUMt:RO QUE lE
","" .. ' 'CORRESPONDA

. \

"1 con a~oyo

en los artículos 1.141 y 1.1
1
2 del Cód90 Procesal Civil, .

,~oQlrr
.""'tIA ,
JO .
.1!tN1J-,~'.

. I

RAZÓN.t ~etepec,.México, seis de mayo d~1dos mil quince,

. la secr~taria da cuenta' al juez del conocimiento con

~

.': dam~tDen el artículo 1.118 del Código PrOcesal . ivil,

'c n la ~romoción 3811-(tres mil ochocientos se nta y
I

. uflo), :exho o' -~ un traslado¡ para. su acuerdo
,
I .

1f:..... . . corro ~ndien
'.~~~I
~DE ..
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notifICaciones de carácter personal, con el apercibimiento e en casi de omisión. las '::::'\','.
posteriores notificaciones, aún las de ca~cter personal, e le harán en términos del
artrculo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles, orriéndole traslapo en este
acto con ..las copias de la demanda y anexos debidam ole sellados y cot~jados, POj(-~'"
lo que una vez enterada de lo anterior, manifiesta qu o oye y que se lo hará saber,a' . :
la persona busc~a,qu~dando de' lazada CE$JON?r .
INTESTAMETARIAA ~IENES DE Q~IENr .'.:
TAMBIENSECON UC ON.ELNOMBREDE ,A TRAV¡:S~~~1j
DE SU ALBACEA en términós .tu
de ley y si firma de recibo la copia e In IV ue le entrego, mismo que glosoa:..~
los autos para debida constancia legal, con I ue doy por terminada la RI
diligencia, asentando razón para los efectos le a es a que haya lugar. .f\. 10

. ~~~~
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v
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.RAZÓN.- l\1ETEPEC, MÉXICO, CATORCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE,

HI t;¡'i n"'&:
o
:RETi\t:iA

. AUTO.-

QUINCE
.. ,

PO CNf\.. :fiil
rrAHCV\~
::.100
':CRETAAlA

$

CUr4P E
~ '~r,lO ACORDÓ Y ARMA EL L CEN ADO JOSÉ LUIS FLORES

"r'~~t.J~LEZ, JUEZ SEXTO CIVIL DE' RIME INSTANCIA DE TOLUCA,¡JN, RESIDENCIA EN MEfEPEC MÉJ 01 QU:EN AcrÚA, CON
, . i:~EfARIO DE ACUE . OS UCEN ADA R SA MARIAMILLANGOMEZ,
" ,t(qUIi AUTORIZA y DA .

Kl
fT-o\. •.••

Vistas I.~~razones a tadas por la N~tjflCado scrita a este Juzgado,.~¡n~jd~r.. ciado el presente echorto I egor con fundamento en
;:''\illI~ ,.i~~.rtículos 1.141 y 1.144 del Código de P edlmientos CiVllesl previas

k;~~~sanotaciones correspondientes en el libr atinente, por los conductos
\-.." ..... ,/
~~/

riJ q~ates, devuélvase a su lugar de origen.
/1>.D;~ ':,1LUC.,

DOY FE.

\

\
\,

\

..
¡: :"
>-¡í



,~) RAZÓN.- TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, DIECINUEVE DE
J

MAYO DE DOS MIL QUINCE, la Secretaria de l\cuerdos da cuenta,

al Juez del conoelmiento con la promoción número 7070, al1exo

l; scrito en el sello de oficialía de partes yproye o de acuerdo,

e :términos del:oliículo 'l. 12 Y 'l. 118 del Código e Procedimientos

ei files vigente en la entidad y el artículo 89 ele la Ley Orgállic~ del

der Judicial del Estado de México. CONST .\P
ltWCMl..d
r~C&Ar:e
~
:cftErAnJA

l~f' ':

" ,/,'-:

TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, lECtNUEVE DE MAYO DE

DOS MIL QUINCE.

A sus autos el ofielo de cuenta, y ex! orto que se acornpalia, con

apoyo en lo dispuesto por el artí '1. 147 . del Código de

Procedimientos Civiles, se tiene or exhibido el eKholio

DIUGENCIADO; que remite el Juez Sexto Civil de. Primera

Instancia de Toluca, con residencia e~ Mete.pec, México, por lo

que agréguese a los autos para los efhctos legales a que haya

lugar. \

NOTIFiQUESE. I'.si LO ACORDÓ EL JU\Z PRIMERO CIVIL DE. . \
TENANCINGO, ~STADO ?E MEXICO, MA,STRO EN DEREC~O

JUDICIAL JOSE LUIS SANCHEZ NAVARRrTE, QU\EN ACTUA

CON SECRETARIO DE ACUERDOS LlFENCIJl,DA NAD!A
\

JI""ÉNEZ CASTAÑEDA, QUE DA FE.

:;~ (ó., :,

;ffi~ ;" ..



~ON DE NOTIFICACION: En T~nancingo, ES~3do de Méx1t~11
siendo las k\ l?\Q..horas -del dla \.PIO 4£ del mes d~1

}A9~, del año dos mil quince, el Suscrito Notiúcador deq
Juzgad~ Ptime;o. Civil de Primera l~st3ncirdel Distr.i~oJudicial ,de.1
Tenanclngo, Mexlc.o, NOTIFIQUE' , ()\ uule: ,./-e~:ete.1
fecha \~ - H q'OO ,.7) IS I el \y 6 ~iQJ _. _ .._l". or¡1
medio de lista y boletín judicial Ilúmero O ,~de-:;>t3 (.
misma 'fe.~Chade c.onformidad con lo e?t~b!ecido por '':,:':;. ~I;O( l.

__ del. . Cochgo _: ~.J'.~. c,el,
1: /V\\ Ch.+o Ch.).J.~en el Estado'de tlt.o.11
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-GUNDA

,DA

MÉXICO, LA

DEL JUZGADO

S

CERTIFICA

TENANCINGO, ESTADO DE.
SECRETARIO DE ACUERDOS

ES DISTRITO JUDICIAL:
D,

'J' (\~..' f'"•
Q,

.;t.;t .'\
:--~

.ff.R() CMt. [QJ
STANO":DIt .
lCmGO

teC:'i!:iAA~UE EL PLAZO DE NUEVE DíAS CONCEDIDO A LA

DEMANDADA PARA DAR CONTESTAC)ON A LA INCOADA EN
, I ,

SU CONTRA INICIA EL OlA DOCF y FENECE EL OlA
r , . •••

VEINTIDOS PERIODO DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIL
/

QUINCE, LO QUE SE CERTIFICt7/ EN TÉRMINOS DE LO

DISPUESTO POR EL ARTICULO' '1:152 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA TODOS LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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Expediente nú

Cll./l. ;¡¡trol. ~t/l. 333633

~;l' 115632 ,3JIt/l.

1111(. Wezús ~ ctbct ~ozctle5
~. ~. ~. ~.

Q1~il. ~rDI. ~/lD. 3362

~il' 24908 ~/lD.

a de la sucesión
intestamentaria,a"bienes del señor personalidad que'
acr~oito 90.11 las copias certificadas el auto declarativo de herederos que se dicto el día
vE¡!.!.nticu~trq','d~ :febr.ero del año dos mil quince, dentro de los .autos del expediente
" 1094/2012, de .e.$te H.. Juzgado y de la diligencia del d a diez de. marzo de la misma
<:Jahualidad,que el actor acompaño con el escrito introduct9'riode instancia, señalando como
domicilio procesal el despacho ubicado en la Avenida Hidfilgo Oriente 611, de esta Ciudad,
con~ abogados patronos con las facultades más amplias, a los señores:
Lic._quien ejerce su profesión con I~ cédula número:_ expedida
por la Dirección General de Profesiones, del H. Gobier~b Federal, misma que se encuentra
registrada ante el H. Tribunal Superior de Justicia de!' Estado de México, con el número
tIJII', y al Lic .>qui~,nejerce sil profesión ~on la cédula profes.ional
numero: , expe I a por a IreCClonGener,al de Profesiones, del H. Gobierno
Federal, ~Ta ..gue se encuentra registrada ante el! H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado a~~~iCCY, con el número-, ante Usted y con el respeto que a su alto encargo
se deb omparezco y expongo: ' I ' .

. ~~., I

en {érminos del presente escrito, en tie~po y con apoyo en lo establecido por
. los artíc b.~, 599 y:600 del Código de Procedimirntos Civiles abrogado pero aplicable de
conform.1tlW'con lo establecido en el artículp cuarto transitorio del Código de
Procedifl1ieD1~;..civiles v¡gentee,n el, E,stado, a ¡nombre del autor de ~
re reselllóNltJen.o a contestar la.de~~ ~ormula el coheredero_

, como sigue: .

'0
. i .

. Z PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
I~ NCIA DE CUANTíA MAYOR DEL DISTRITO
J,tJB.ta.hti.diE'T~NANCINGO, ESTADO DE MÉXICO.
~AACU\ 01;" . ,.' .;. -
~. ' .
:~

,"
'r '

o
(

F~ 'il
".J "";

'-
'2 AL PROEMIO:

Son notoriamente improcedentes las prestbciones que reclama el actor en esta parte "
de la demanda que se contesta. en virtud de que, eJLnioguno_de...sus_aPartªQ.9_~,.~pecifica
con claridad y precisión.l~ ~_u_~~..~~.~er~d?~~..~: la posesión que alega; posesión.que IUegO~<::"''''~)
documentalmente desvlrtua.' ,..'. ..-.........- .

. .
Lo anterior es así, porque, si bien es ciertp que en el hecho primero de su demanda,

concretamente en la línea once, manifiesta: ue a roximadamente a rincí jos del año d I

mil novecientos ochenta y tres, su padre, le diío. que la ffraccioh'Qbjeto de la usucapión:-
***seria para él***no es menos cierto. gue solo fue una promesa"'ue nunca se cumplió,
tan es así, que como albacea que fue de la sucesión te'stamer:ltaria><glbienes de la señora "

_ lo confiesa, lo reitera y lo consiente, primero, en la promoción del día
diecisiete de abril del año dos mil doce. registrada con el número 4536, "ingresada en el
expediente 171/2011 de este H. Juzgado, cuando en el párrafo cuatro sostiene'''gue el
inmueble ahora objeto de la litis desde el [día guince de~octtJbre,..del año 'de mi
novecientos ochenta (tres años antesY'le' fued'onadó' 'en forma verbal por su padre

a la autora de"'esa::sucesi'Ón-se'ñora .... . y
posteriormente, en la promoción del día doce de junio del año dos mil doce, que se regís ro
con el número 7015. de nueva cuenta y ahora bajo protesta de decir verdad. insiste en........,..
¡~~'~erar ue ese inmueble desde el día uince de octubre del año de mil novecientos
ochenta le fue donado en forma verbal or su adre a su
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JUZCU ••DO P!(IMERO CIVIl. PE PRIM&RA INS''I'ANC!t:
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, . .. .,. I-f)
señora madre _ promociones estas que fueron presentadas con motivo
de la revención ara aclarar corre' el inventario ue como albacea formulo escritos

.C:,. ue cuentan con el aval del Licenciado titular del des acho ue
..,ahora lo asesora para formular su reclamo, expediente que es e este momento y por tener
, relación inmediata y directa con los hechos controvertidos lo ofrezc como prueba de la
parte que represento.

1

Aseveraciones que sustento aplicando conducentemente, conforme a las deposicione~--,
legales anteriormente citadas las siguientes jurisprudencias: .

JUSTO TITULO, QUE DEBE ENTENDERSE POR. (LEGISLACION DEL ESTADO DE HIDALGO),
Si bien la legislación civil del Estado de Hidalgo, no establece en forma expresa el requisito del justo
título para ejercitar la acción prescriptiva. lo cierto es que una correcta interpretación de los artículos
881 y 1226 del Código Civil vigente en esa entidad federativa permite concluir que el usucapista sí
requiere de acreditar que cuenta con un título justo, que le permite poseer con los requisitos
prevenidos en el ordenamiento legal en consulta, En efecto, el 'artículo 1226 del Código Civil en
consulta, dispone que la posesión debe ser en concepto de propietario, pacífica. continua y pública,

U/)I Asever' iones ue ermiten formular como la
r6e dencia-de la demanda ue se hace valer el hecho e nación ue ale a el
recto del inmueble ob'eto de la litis nunca se consumo á" u 'faV6r""'" "[Jesto
an s lo había donado a su decir nuestro adre a favor de uestra madre,
o
n perjuicio de lo anterior, dél contexto del escrito inicial y ue es con el

tra do; la improcedencia de la acción que ejercita el s or. eft contra de la sucesión intestamentaria a bien s de senor
~e represento, es evidente en tanto a que, indepe ientemente de la ambigüedad

. ,QJJ~se Jredacto la demanda, la supuesta posesión qu alega el actor, en los términos
léCicJbs por los artículos 910 Y 911 del Código ~' iI abrogado pero aplicable de

conformidad con el artículo sexto transitorio del Código ¡vil vigente en el Estado, no es
apta para usucapir, merced a que carece de justo tit

7
uo, para acreditar el concepto de

"l,)ropietario como condicionante de la usucapión. .
''1

\,.: En efecto, como se desprende del escrito inicial'/concretamente en el hecho primero
línea once, el actor sostiene que aproximadamente a principios del año del mil novecientos
ochenta tres su adre le di'o ue la fracción lile ahora es ob'et de la usuca ión
***seria para él*** sin embargo, posteriormente medi nte los escritos que ingreso el mismo
actor como albacea, los días diecisiete de abril y doqe de junio del año dos mil doce, dentro
del expe9iente número 171/2011 de este H, JuzgadCll,que tiene relación inmediata y directa
con loS!~,Qbos que se discuten, documentalm~nte y en su perjuicio desvirtuó su
aseveraCi6h';;IUegO entonces, aunque si bien es Cierto que usufructúa un local comercial
que se~\;.'~ al"en la planta baja del inmueble ubiCado actualmente en la Calle de Pablo
Gonzál~~ asanova numero 106, Colonia Centro !de esta Ciudad de:'Tenancingo, México,
del ~u~' prrtende mediante este )ui?io usu~'apir una ~racci~¡( ~sei~r:!1Y,~t;>I~J~I;l~SU

:~s~..~~ ...~.~~~=~~
:~~~~&t£~~~a~réi;,g~i1~~Tr¡6iar~~c:~i;~~~d¿'U~e~~~~i~~b~~n~:
conformidadJ' con el artículo sexto transitorio del Código Civil vigente en el Estado y 962 del
Código'1dé~Pf6Cédimientos Civiles abrogado pero aplicable de conformidad con el artículo
cuarto transitorio del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es
consecuencia del auto declarativo de herederos que se dicto el día once de octubre del año
.r!os mil once, dentro del expediente número 171/2011 de este H. Juzgado, audiencia en la
)que se dio lectura al testamento, se aproba el mismo se reconoció a los hereder
instituidos, entre ~llq~.,.,....9L=ªbqIJ~.,."~~,9!Qr~.
consecuentemente, carece de justo titulo para usucapir, como con IClonante e la acción
que ejercita, entendido éste, como el documento legal traslativo del domino respecto deL-~.
bien objeto del juicio. '\:-, )

~
Circunstancia que permiten formular como segunda conclusión para la improcedencia

de la demanda, el hecho de que la posesión que detenta el actor respecto del inmueble que
describe en su demanda en los términos establecidos por los artículos 910 Y 911 del Códi
Civil abrogado pero aplicable de conformidad co'n el artículo sexto transitorio del Código
Civil vigente en el Estado, no es apta para/usucapir, puesto que lo hace como heredero (
derivado del auto declarativo de herederos, enton98s, no lo hace en concepto de propietario
como condicionante de la acción, :



1
.i

siempre y cuando hayan transcurrido cinco años cuando la posesión sea de buena fe y diez años
cuando sea de mala fe, Por su parte el num!3ral 881 del mismo ordenamiento legal, dispone que es
poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de un título suficiente para darle derecho
a poseer y que también lo es el que ignora los vicios de su título que fe impiden poseer con derecho;
que es poseedor de mala fe el que entra en la posesión sin título alguno y e ue conoce los vicios
de su título que le impiden poseer con derecho, Finalmente, el dispositivo d mérito aclara que por
título, debTtenderse la causa generadora de la posesión, En consecuen ¡a, si la ley exige que la

U l) osesiól') ap, para prescribir, entre otros requisitos, debe ser en concept de propietario, habrá de
- ,,_ cluirse que el usucapista requiere élcreditar que cuenta con justo tí o, que le permita poseer
'~6~ aquella característica; aunque desde luego, ese término no tle e entenderse como el
~1~oép. ento en el que se haga constar la causa legal traslativa de d inio, por virtud de la cual se
~Obtu ¡O la posesión, sino que el justo título requerido para el ejercici de la acción prescriptiva, debe
4s!' ojftcar que la caUsa generadora de su posesión es todo acto jurí ico verbal o escrito que produce
:~g&~~secuencias de derecho, y que legitime al poseedor para coml1' rtarse ostensible y objetivamente
L9c mo propietario, mediante la realización de actos que revel?h su dominio o mandato sobre el

inmueble para hacerlo suyo, sin importar que ese acto no s~ haya hecho constar en documento
U:RQ¡ e~isible en la página: 330, registrada con el número: 2'04,888, correspondiente a la Novena
.31: a~ Sémanario Judicial de la Federación su Gaceta I Jdnio de 1995,

I
~,¿rAAESCRIPCIÓN AD UISITIVA. PARA QUE SE ENTI NDA SATISFE HO EL RE UISITO DE

LA EXISTENCIA DE LA "POSESiÓN EN CONCEPT DE PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS
ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TiTULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.- De
acuerdo con lo establecido por los artículos 826, 11;51, fracción 1, y 1152 del Código Civil para el
Distrito Federal, y por las legislaciones de los Estados de la República que contienen disposiciones
iguales, para usucapir un bien raíz, es necesario que la posesión del mismo se tenga en concepto
de dueño o de propietario. Este requisito exige no sólo la exteriorización del dominio sobre el
inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su comportamiento como dueño mandando
sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de los demás, sino que también exige se acredite el
origen de la posesión pues al ser el concepto de propietario o de dueño un elemento constitutivo de
la acción, el actor debe probar, con fundamento en el artículo 281 del Código de Procedimientos
Civil~ );?ac.ael Distrito Federal, que inició la pO$esión con motivo de un título apto para trasladarle el
dominiéi, Iq.We"puede constituir un hecho lícito ,o no, pero en todo caso debe ser bastante para que
fun~~efi~é ~e crea que posee en concepro de dueño? de propietario y.que su ~osesión no es
pre "t~A~;,oderivada. 'Por tanto, no basta /para usucapir, la sola posesión del Inmueble y el
COn¡l9.n,'miento de dueño del mismo en fun momento determinado, pues ello no excluye la
po .•".',", que inicialmente esa posesió~ hubiere sido derivada. Visible en la página: 271,
eGO. -el número: 913264 corr s ondiante a la Octava é oca Tomo IV Civil
Juri ru 15' SCJN.

-)E ti,'
P

PO I .o QUE DEBE ACREDITARSE LEGISLACI N DEL ESTADO DE MÉXICO. El
artk:€t~ t9~1 del Código Civil del Estadp de México, establece que la posesión necesaria para
uSI.:I)~pif.d~b~,ser en concepto de propietario, pacífica, continua y pública. De ahí que uno da los
requisitos para que opere la prescripción .adquisitiva, es el relativo a que el bien a usucapir se posea
con el carácter de propietario y tal calidad sólo puede ser calificada si se invoca la causa
generadora de la posesión, dado que si ésta no se expone, el juzgador está imposibilitado para
determinar si se cumple con tal elemento. Así, el precepto en comento, en cuanto a la condición
reseñada se complementa con lo dispue'sto en el artículo 801 del ordenamiento citado, en cuanto a
que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede
producir la usucapión. De tal manera que, cuando se promueve un juicio de usucapión, es menester
que el actor revele dicha causa y puede ser: el hecho o acto jurídico que hace adquirir un derecho y
que entronca con la causa; el documento en que consta ese acto o hecho adquisitivo; el derecho
mismo que asiste a una persona y que Ié!legitima activa o pasivamente, tanto para que la autoridad
esté en aptitud de fijar la calidad de la posesión, originaria o derivada, como para que se pueda
computar el término de ella, ya sea de buena o mala fe, Por lo cual, si alguna de las partes invoca
como origen generador de su posesión, \un contrato verbal de compraventa¡ ello no significa que
haya cumplido con el requisito citado, pyes la adquisición, desde el punto de vista jurídico, es la
incorporación de una cosa o derecho a laiesfera patrimonial de una persona, en tanto que aquella
declaración solamente constituye una expresión genérica que se utiliza para poner de manifiesto
que un bien o un derecho ha ingresado al patrimonio de una persona, pero no indica, por sí misma,
el medio o forma en que se ingresó, como\tampoco sefiala las cualidades específicas o los efectos
de la obtención, ni precisa si esa incorporación es plena o limitada, si es originaria o derivada.
Consecuentemente, en términos de los nun¡¡erales aludidos así como de su interpretación armónica
y sistemática con los demás que se refieren al título tercero (De la posesión), título cuarto (De la
propiedad en general y de los medios para 'adquirirla) y capítulo quinto (De la usucapión), no basta
con revelar la causa generadora de la posésión, sino que debe acreditarse. Lo cual se corrobora
con la jurisprudencia de rubro: "PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA e

SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA 'POSESIÓN EN C.oNCEPTO DE
PROPIETARIO' EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS
DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN
DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TiTULO DEL
QUE SE DERIVE LA POSESiÓN,", en la que la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de

.":.' Justicia de la Nación llegó a la misma conclusión, al analizar los artículos 826, 1151, fracción I y
1152 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia
Federal, que contienen iguales disposiciones que los artículos 801, 911, fracción I y 912 del Código

".-



Civil del Estado de México. Visible en la paOlna: 1581, registrada con el número: 188,142, J..{.-b
correspondiente a la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIV,
Diciembre de 2001.

l' '

'"
DE LA POSESION, DEB SEÑALARSE
DATOS UE REVELAN EXISTENCIA.

N DEL ESTADO DE PUEBLA, De conformidad con el artículo 1 del Código Civil
Puebla, para que prospere la acción de usucapión es necesario ue el actor pruebe la
I título que genere su posesión, esto es, la causa generadora la misma, lo que se

rE1 ce en que el demandante está obligado a señalar el acto qu originó la posesión,
rop rcionando paralelamente todos aquellos datos que revelen su existe ia tales como la fecha y
ugar exactos en que ocurrió, los sujetos que intervinieron y precisar a materia del acto, pero
d ás debe demostrar todo esto, a fin de que el juzgador pueda deter inar la calidad y naturaleza
~ posesión, así como precisar el momento en que debe empe ar a contar el plazo de la

, ,,' scripción adquisitiva, pues sería insufieient~ para que ésta R ocediera que, como causa
,1.. generadora de la posesión, sólo se expresara aisladamente el ae o que se cree bastante para
iil£RÓ'cMe- el dominio del bien sin señalar y demostrar aquell presupuestos, en tanto tal
4STNIf,tcI\IOtláncia sólo daría lugar a presumir el acto de mérito, lo que n es suficiente para que opere la
~eapión ya que éste debe ser acreditado plenamente. Visible n página: 374, registrada con el
IéC~ 204,896,correspondiente a la Novena Época, del sema7ario Judicial de la Federación y su

Gaceta 1,Junio de 1995. I
USUCAPiÓN. CASO EN QUE NO PROCEDE ESA ACCIÓ~. Para que se declare probada la

acción de usucapión sobre un bien inmueble, es menester q e la parte prom avente acredite los
siguientes elementos: a) Que cuenta con justo título para poseer el bien a usucapir, demostrando la
existencia de la causa generadora de la posesión, lo que i~Plica revelar el acto que la originó, la
fecha y el lugar exactos en que tuvo verificativo, los sujetos qfle intervinieron y la materia del mismo;
y, b) Las cualidades de su posesión, es decir, que ha ejercido la posesión a nombre propio, de
manera pública, pacífica, continua y por diez años si es de b,Genafe o veinte si es de mala fe; de ahí
que s,i sólo se justifica el elemento relativo a la causa gene~~dora de la posesión, no así el segundo
de 19~-eI,mentq,s, ya sea porque la posesión no cumplió con alguna de las cualidades exigidas
legalmeln.t~\O bien, con ninguna, la acción intentada no! puede prosperar. Correspondiente a la
No~e~,Éppca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVII, Mayo de 2003,
Pá~~a~1281 I

,. ¡f"H\J t
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lJ.""~ APION. CAUSA GENERADORA DE LA POSESION. DEBE SEÑALARSE
P!3&1.i6RC:IQNANDO TODOS AQUELLOS DATOS QUE REVELAN SU EXISTENCIA.
LEGI . ON DEL ESTADO DE PUEBLA. De conformidad con el artículo 1402 del Código Civil
del~ o de Puebla, para que prospere la acción de u~ucapión es necesario que el actor pruebe la
exi8t1:m~& ,sI~I<.títuloque genere su posesión, esto es, la causa generadora de la misma, lo que se
tralSl13O&.JI.Etf\Aqlole,el demandante está obligado a señalar el acto que originó la posesión,
prtnp~iQnando paralelamente todos aquellos datos qye revelen su existencia tales como la fecha y
lugar ',~exa~~'s en que ocurrió, los sujetos que intervinieron Y. precisar la materia del acto, pero
además deb~ d~mostrar todo esto, a fin de que el juzgador pueda determinar la calidad y naturaleza
de la posesión, así como precisar el momento en, que debe empezar a contar e/ plazo de la
prescripción adquisitiva, pues sería insuficiente para que ésta procediera que, como causa
generadora de la posesión, sólo se expresara aisl,adamente el acto que se cree bastante para
transferir el dominio del bien sin señalar y demostrar aquellos presupuestos, en tanto tal
circunstancia s610 daría lugar a presumir el acto de mérito, lo que no es suficiente para qu~ opere la
usucapión ya que éste debe ser acreditado plenamente. Correspondiente a la Novena Epoca del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tpmo: 1,Junio de 1995, Página: 374

A LOS HECHOS:

~ Documentalmente y por así haberlo acreditado el actor con el certificado de
dido el día diez de abril del año dos mil quince por el Licenciado
que fue agrega,do con el escrito inicial y el que hago mío para

o os os e ec os, resulta cierta la aseveración que configura el hecho marcado con el

Aunque en lo general son parcialmente ciertos, derivado del auto declarativo de~",\
herederos referido, que se contiene dentro del expediente número 171/2011 de este H." \'.,
Juzgado, el que por tener relación inmediata y directa con los hechos que se discuten \
ofrezco como prueba y de la confesión expresa que se contiene en las promociones
ingresadas al expediente precitado los días diecisiete de abril y doce de junio del año dos
mil doce, que fueron registradas con los números 4536 y 7015, respectivamente, en I
particular, son insuficientes' para los fines que persigue el actor, hechos a los que me refiero
en lo individual como sigue:

!
1:.: Derivado de los argumentos que vierto al referirme al proemio y que solicito

respetuosamente de esta H. Autoridad se ten¿an por reproducidos literalmente, son falsos .'
los conceptos que configuran el hecho marc~da con el número uno (1) de la demandac:::::=---,
que como tal contesto. \



echo marcado
~ al proemio, los
umentado por el

número dos (2), sin embargo por lo anteriormente sostenido en nada favorece los interés
del demandante.

~ Atento al contenido de los argumentos que se contienen en e
....con el número tres (3) y derivado de los conceptos que vierto al refer"

ue soli¿it(fi~ tengan por reproducidos literalmente, resulta falso lo a
aClt n el h~hO en comento.

~ '., .
ti En igualdad de circunstancias y derivado del conteni~ del certificado registral

sa a los autos por el accionante resultan ciertos los arg mentas que configuran el
h arcado con el número cuatro' 4 de la demanda que 'ontesto, en tanto a que los

~ .' se refieren a la forma en que el autor de la sucesión que represento, adquirió un
i ueble de mayor superficie del que al haberse subdi idido, el acervo hereditario
~Mllo conforma el inmueble del que pretende' u ucapir el actor, debiéndose
~a confesión que el. ace en el sentido de q iluna fracción de ese inmueble
~ el coheredero n, ob te lo anterior en nada,
favorece los peculiares intereses del actor

~ El contenido del hecho marcado con el núm ro cinco 5 de la demanda que
contesto no es más que una reiteración de lo argumenta o por el actor en los hechos uno y
";lres ,consecuentemente y reiterando lo ya argumenta o anteriormente, se esta ante la

. ,~Jpresenciade una pretensión subjetiva e intrascendente: '

2:.: El hecho' marcado con el número seis (6) de la demanda que vengo
contestando constituye propiamente una petición, qÍJe de consumarse en su momento
procesal la cancelación de la anotación preventiva q~e pretende el actor deberá ser a su

costa. ~';;¡. . Al CAPITULODE DEREJHO:
f ~. . 'f
Nieg9 al actor todo derecho para demandar~e como lo hace en tanto a que, con

ningunoSe los documentos que exhibe acredita la posesión que detenta respecto del bien
que colf~(tuyeel caudal hereditario y del que dice que, tres años después de que su padre
lo don6verbalmente a nuestra madre, le prometió qoe una parte del mismo seria para él, en
conseooemeia carecen de aplicación los preceptcis legales que el mismo invoca como
preten~8d. fandamento jurídico de su acción y por rfsultar procedentes las siguientes:

......~ ¡.
EXCEPCIONESY DEFENSAS:

. Contestada que ha sido la demanda en loslanteriores términos a continuación y en
su contra interpongo las siguientes excepciones y ~efensas:

" j
{.\ 1.- La excepción de improcedencia que resulta al no acreditar que la posesión
que detenta respecto del bien que pretende usucapir" reúne los requisitos y
condiciones ue establece el artículo' 910 '911 del Códi o Civil abro ado ero
aplicable de conformidad con el artículo sexto transitorio del Código Civil vigente en
el Estado. l. .//

; .' ,~/ .;_....-.. j

En efecto como se desprende de las constancias pro,p~sales,concretamente del~
contexto del hecho primero de la demanda, el actor sostien.pl'que posee el inmueble que '-'-./",0 '.
~~~~~~s~~t.?~~e@f;~~.~W~~~~:t~¡t~~n.~;;;~ái~~!'.g~;t~rT~~~~t~
desempenan[9-,.~L.9,ªrl!ílii''(fe.. foacea.,aeotro. qe Ila suceslon testamentana a bienes de
nuestra señora madre , desvirtúa esa promesa de donación, tan es así,
mediante la promoción que Ingreso en ro de los autos del expediente número 171/2011, el
día diez de abril del año dos mil doce y que se registro con el número 4204, al formular el r -

inventario de los bienes que constituyen el caudal hereditario, lo contempla en su totalidad --
como propiedad de la autora de la sucesión, exhibiendo al efecto el antecedente registral 't::::=: '
posteriormente, mediante sus promociones del día diecisiete de abril y doce de junio del
año dos mil doce, que se registraron con los número 4536 y 7015 respectivamente, lo
corrobora, al insistir en que la autora de la sucesión lo recibió mediante donación verbal de
su padre tres años antes de que éste se lo prometiera.

I ,
1 ~ .,'



Derivado de la redacción del escrito inicial y del contenido de los expediente número
171!20~2~~t~*qJ?,~:.de este H: Juzgado, que tienen re.lació~ inmediata y directa con los
~5f. que"se éilscuteo". se. adVierte que" pueden. tener interes, en el asunto 'J deben ser
llamados a juicio para defender sus derechos los coherederos:-~"---_._.. -""~.,-

Luego entonces, la posesión que detenta respecto del inmueble objeto d 1 reclamo
no reúne los requisitos y condiciones que establece el artículo 911 del digo Civil

.:,abrogado pero aplicable de conformidad con el artículo sexto transitorio del ódigo Civil
.' vigente en el Estado, resultando aplicables al efecto las jurisprudencias qu nscribo al
,.'referirme _al proemio, las que nueva cuenta solicito se tenga por reprod idas para los
~~~c:os de~excepcjón que se interpone. , .'

,~~ ~
.}~~",~ - La xce ción de im rocedencia or falta de le itimació en los términos
,,~', Ié" ,'dos or los artículos 910 911 925-V 1533 del Códi o C' iI abro ado ero
a''7'.~abl de conformidad con el artículo sexto transit rio del Cód' o Civil vi ente en
et' t ('o derivado de ue la osesión ue disfruta res ecto de inmueble ob'eto de
la 'ca ión la obtuvo rimero or su condición de hi"o de titular re istral del
i . ueble ue retende des ués como consecuencia del auto declarativo de
HW~~ ue se dicto el día once de octubre del año do mil once sin ue le

I termino ue la disfruto como albacea uesto u mediante la sentencia
, te de ma o del año en curso fue removido actual ente consecuencia del

auto declarativo de herederos del día veinticuatro de febrero el año dos mil uince,

, . Como se desprende de las constancias procesales, es ~ hecho cierto e irrefutable
que el ahora actor, como la romovente fuimos j' le ítimos reco . os del matrimonio
,~'Ormado por los señores y , ahora de grata
. }nemoria, como tambien, resu ta cierto e rtre utable, por a er acreditado así el accionante

ue el inmueble del ue pretende usucapir una fracción, pe,' eneció en propiedad al señor¡ ,

Eíj';{ales condicio~es. desde nuestra tierna infanci~ vivimos dentro del inmueble
,.propjad~d ~t>flu~or de Jasucesión .que represento; luego •.ahte su lamentable fallecimiento y
en los t~n!)Jine~ est~blecidos por el artículo 1533 del Código Civil abrogado pero aplicable'
de ~onf2tWnidaq con el artículo sexto transitorio del Códi~o Civil vigente en el Estado, por
ministe~lde. l~ ley adquir!~oS la posesión ?e~mismo, p~~esión que derivado del .contenido
del artítilIQó).962 \ del Codlgo de ProcedImientos Civiles abrogado pero aplicable de
conform~~1Ycon el artículo cuarto transitorio del Códigoj de Procedimientos Civiles vigente
en el E~t~cX.f.Omo consecuencia, del auto declarativo de herederos que se dicto el día
veintic~ªtrQ»tei~rero del año en curso, nos legitima reSpecto de esa posesión, en tal virtud
y en los\términos establecidos por los artículos 910, 91~ y 925-V del Código Civil abrogado
pero aplicgblé''de conformidad con el artículo sexto tra2sitorio del Código Civil vigente en el
Estado, la posesión del actor respecto del inmueble p,retendido no es apta para usucapir,
resultando ,a,pllcabl.es.a1.efectolas iurisprudenciasque 1nmscribo al referirme al proemio, las
que nueva cuenta solicito se tenga por reproducidas para los efectos de esta excepción que
se interpone. . . I

I

3.- La excepción de dolo malo gue deriva Ide la conducta obsesiva' del actor
("ara apropiarse de un inmueble del gue no tiene derecho. obligando a la sucesión
que represento ha reaJfzargastos en perjuicio de la misma. excepCión gue tiene como
finalidad solicitar a esta autoridad gue al dictarse la sentencia se le condene al pago
de los gastos y costas, J

4.- Interpongo también, al defensa genéri .a de Sine Actione Agis con todas y~
,cada una de ,sus consecuencias de hecho yde dere.cho~ " l. 'í

I U
I

LLAMAMIENTO A TERCEROS INTERESADOS

G



r
oi),,,,;,, ~
. r lo e~puesto y fundado a:~ ..

'. " ,~ ted, 'c, Juez respetuosamente pido:

ií.t.~Primero.- Derivado de la diligencia de emplazamiento que s realizo en mi domicilio
p~H1r. ~día once d~ ,m~yo del año e~ curs?, en los an~eriores} rm~nos

~a C1ela suceslon Intestamentana a bienes de mi padre el senor
tener or contestada en tiem~o la demanda que formrla el señor

en consecuencia; i
. I

Segundo.- Ten~r por interpuestas en contra.de la mismcl'as excepciones y defensas
',~ue puntualizo en el capitulo conducente. !'
:~f

.'
Tercero.- Tener por acreditado el carácter de albacea con ,el que promuevo y la

propiedad del inmueble objeto de la litis, con las copias cerÜficadas del auto declarativo de
herederos y la junta del díéf diez de marzo del año dos mil quince, derivadas del expediente
nLimerQ.JW~/201? de este H. Juzgado y con el certificado registraldel día diez de abril del
año do~.mrt(~nc~ que el actor acompaño con el escrito ini ial.

,ji,),. '7" ';;}~dh,. \.. . :
;: rto.- ~Tener por anunciadas como pruebas de la parte que represento las

.documeft : les Rúblicas que hago consistir en todo el ca: tenido de los expedientes número
171/201T~' 1Q94 de este H. Juzgado, los que por tener ~elación inmediata y directa con los
hechos ~ discuten disponer que en su momento Si tenga a la vista,

Qq;gfJh:como lo he solicitado en el apartado conducente, llamar ~,..l!¿!9i9_.a los
posibles-wH .. ~ortes en los domicilios que he indi,tado, requiriendo al actor para que
exhiba las'Qoplasconducentes que serán entregadas para que deduzca sus derechos.

Sexto.- Reconocer como mi domicilio proqesal el despacho que he indicado,
teniéndose como mis abogados patronos con,' las facultades más amplias a los
profesionistas que autorizan mi promoción. .

't •

LIC.

PROTESTO LO NECESARIO
Tenancingo, México, a 19 de Mayo de 2015./

'1

ARQ.

LIC.

;

:1
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tenancingo, México.

"'$,' •• >\.~C,/.;},:. :: \.~; I¡Z cr; ~.~¿-'f:~,

estima procedente de conformidad Fon ¡~disp'u~~fo':Ii:?s":ar.tícL!r9..sr1130,
. ( ''',:'Jl-t •.JC:NGO
t ~ ,\= ' ',. o,

1131 Y 1428 del Código Civil! abroª.pdo de' 'qplic'é:i¿j'óti'~'ultractivo,

disponen: Herencia es .10 sucesiónlen todps los bienes del difunto' y en

todas sus derechos y obligaciones fue no se extinguen por ¡a muerte; por

lo tanto, la herencia se defiere por la voluntad. del testador o por

disposición de la ley. la primef se llama testamentaria Y la segunda

legíti,ma; en consecuencia, la su¿esión legítima se abre cuafldo: 1. I\lo hay
. , . I I

testamento?o el que s~ ol'orgó e~ o nulo o perdió su validez; ¡LEl testadar
r

no dispuso de todos 5\J5 bienes, por la parte faltante; 111. No se cumpla la

condición impuesta al heredero; IV. El heredero muera antes que el

o.J",



¡ .
I

'"t,.,r, I

. :,,::.

nombrado substituto.

acredita que el autor de la sucesión

n~ otorgó disposición testamentaria d,lgupa; documentales que

prueban plena"mente en términos de 1'0 dis~uesto por los artículos
, \

.1.293 Y 1.359 del Código Adjetivo de la mo.te~ia.

. V.- El derecho a heredar y el entroncamiento de

todos de apellidos

su calidad de descendientes directos (hijos); se encuentra plenamente.!¡¡
, ; . .,\.

justificada con las DOCUMENTALES PUBLICAS, octas de nacimi~nto~'fl~',
2 '~J

,.,,;,'.\l¡

;1 ¡.,.
,¡
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notiHcado de 101 radicación de la presente sucesión, no se apersono a

deducir los derechos hereditarios que le pudieran corresponder en la

presente sucesión.

::~

"1



.~..

~lt\~\Y .-::,:
'" • (',(l. '1 " I'I~II'i

'iodos d.e apellidos .~~{47g:~~;'~tlf~~~i~~~RAII~\'.'. '., ..\ ••'f'e"'~I' ..PI~NCli'
.,.~{' ...~,3~.~.,~,!,"YlJ.~'It:,'~~o" •••• '.ÚnHNlf) 11~Ei i'. \.~;. ~.>t'1'a. !.~t"1J~,,r:.l . •.. 1" • : '.' t- ... - ~ ',~"

des'cendientes directos (hijos), \en los ::ite'rmrílº~0~y ~~¡poréiones:1 .
• \ (l.,\.. ":,~,r,:i'!.~:",>::..,' ;. " ~

e.stablecidos por la ley; sin periuilci~ de terctr~~';'g"..b~e~.A~'. momento,,' ..f
dado pudieran acreditar igual o ~e\or derech~::':; ,< ..;\ . 'JiJ

:' ~;':':,I;~;S";'\'~~",,. 1t
\
. .7 ,"" .' .•~ ~ \ .• " . . " :... Jlo .••..•.. -.r-~, '"' r ... ". . .\•.T;.l'

,"'\ SEGUNDO.'. Por otra parte, se dejan a salvQ~;,\~p's'~~,dereth;sde. -\i~
"./ , ~uien pese a que fue debidamentej!:¡

notificado de la radicación de la Jresente sucesión, no se apersona a t
deducir los derechos hereditarios q~e le pudieran corresponder en la

presente sucesión.

TERCERO.-, Por otra parle, de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 4.46 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
, ~~

señalan las DOCE HORAS DELDíA DIEZ'-DE MARZO DE DOS MIL,;i:.:1

J
QUINCE, para que tenga verificativo la ¡unta de herederos cie la t:¡-

presente sucesión.

4
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.1 EXPEDIENTE. 171/2011 .

. JUICIO: SUC ORlO TESTAMENTARI

CCION

....,'

••

' ..

.,
•

con ladersonalidad que tengo

debidamente reconocida en autos d I expediente al ru ro citado y en mi .calidad

~e~~~:\:p;r~~e~:::;u~~~i e~; ante ust~~,de la manera más atenta y

1;: " (", 1 : ', ..,;' ,',' ", ," "

Q~or I~tel~~el ~r¡sente~¡2ii;: veiQgo a fo¡m~~,el inventarioy avaluó de los

bie;fta rrese~ ~~su~tf~6n:':'3Z~fun~aT~n¡o'í~~;lodispuesto por el artículo
4.50~IdBCl~ relativ:ó~¡,y apli'cj'St!;?J..s¡d,~,I;~qÓ¡9jg,.9~deAr..Q,~~,ºimientos Civiles vigentes
, NSTAHCIA J'" " l)'¡' ", I
en lú>JlCrittidad,haciéfl:~lolo en los s guientes términos',

e: í. R F T ,,_11' " . '¡", ",:'

ACTIVOS

/'

1.- Dinero en efectiv,o ----------------- ------:,-----------------r------------------------ NO HAY

11.- Se m o vi e n te s ------------------------- ------~;---------------lr------------------------- N O HAY
, "

-~' 111.- Al h aja s --------------------------------. ----~--~-------------- ~------------------------- N O HA y

1'1.- Efectos de co~ercio e indus'tl ial ---J--------------i---------------------'--------- NO HAY
, / . '.

\l.-Frutos-----------------------------~~~--;~;:;;;;:~;;~~:::1:::~:::~::::::::~:::~:::---------------

I
al Los frutos y rendimientos pOI 'concept,6 del arrendamiento de un local

comercial dentro del inmueble mar ado co,ri el numero
/

T-e-I--t~al forma parte de la masa .hereditaria

de la j'estadora, lo que acredito con'-.el contrato celebrado entre el arrendatario,

es decir, , ,y el

suscrito en fecha primero de Enero de dos mil once, mismo que en original se

• liJJ

==---= •... -

:,¡"
.._ •...... '- . :,'. .' ":'::' , ':~.:~::;~~

, .... :, ..:';:::,J
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bgreqg al presE
.' ,(,-;- ehsu momento

'~i

~f1.enes Muelop .~
~ tI ~', ,'""F:~~~~--~-----~--~-'-'-'
;i':~Q:nasala de r•... ... .•...•

.tQc:i:nl:-,i~~~l sofá gran
\ Lr.''''''~;'',ii.~R)¡,11 '

, 'r~~s sillones 1<
0EGi.lfIOA:

o I le) Siete sillas.
r .
Id) Dos esquine!',
:2. Un com'edor

:0' Uad vitrina e
• ¡o\.r.

b) Dos mueble~!

S 14:32 HORAS

" ...

\

\
\
'.

I '". ,", ', ..

','

li:., . _,
"

,\ 0,,: "~::"'>:,

UINCE FOJAS
, RRENDAMIENTO EN ORIGINAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DEMÉXICO
JUZGADO, PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DETENAN ' GO. MÉXICO.

';.,

, PROMOCIÓN NÚMERO: 4204
EL OíA DIEZ DEL'MES DE ABRI
DEl'AÑO DOS MIL DOCE; A

,ANEXO:
, UN,"AVALÚO CONSTANTE DE I

UN 'CONTRATO PRIVADO D
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jlNAL

"

"::':96 al presente inventario y avaluó como el anexo numero UNO. Por lo que

:t"',~omento procesal oportuno se rendirán las cue ondíentes.
" ., .'1., .
es ~u~[)les --------------------------------------------- ------------------ ---------------------------

!

stilo Luis XVqu consta de;

6. Una recamara de madero

'aj: Una cama individual.

b) Un ropero.

'c) Dos buros.

.d) Un tocador.

e) Una mesa de centro.

7. Dos [)uros.

i 8. Tresroperos:

l' 9. Trestocadores de madem antiguos.
{

10.Trescamas de latón.

e) Una mesa de centro.

, fl,Un tocador.
"

,- g). Un ropero infantil.

11.Uno cama de lámina.



,, .

.,

. ':5 muebles que se encuen'lror en el interior del inmueble que se describe en

:bto 7.- del presente inventari

. AL NORTE: 22.45 mis. con pI'

'. AL SUR:22.70 mts. con propi

AL ORIENTE: 13.65 mts. con osaj Comerciol San Corlos.

AL PONIENTE: 13.65 mts. con call Pablo Gohzólez Casanova.

.>. . ¡
. i;~ienes Inm u~bl es:--¡--------------- ------------------------ --r----------------------------------------------

, " ii~~~~;.~-~--.:~:--------~---------:---- -- LOS SIG U1ENT SJ----------------------------------------------
.,. 1..,1

-", . I"Í'•.•• h'I':" . -",,;r; .- o?",.",4 il~!.,~A" '.! iJ~~.;- ( . (".
l' ~'J 1': I~,.~." ••'.' '1'

.. "".¡,~.' '\1'"1" l:"~' ~~ '" :
• ,.;J /',', ( :f;i1~•.~', ¡ .l_:~f .r¡'l~t.;EI:;!~I~~.Óldd.e.n la
'~I. '..,', '.... ~::'':.".,o \: .

\ 1 . 'I';jll: '. l.' "~ • . , mi?mo qutiene la clave ¡cata .tral numero

\~p>~I~linrnÚ.~.~k~~edionte Teslallento Publico/Abierto de fecha veintiséis de enero

1I",,::~~!de:~,~~~i~e~tos no~ent 1 tres y pasa~o ant,e la Fe del entonces ¡,olorio
3': f,¡.(JiWH'lI' Públl¿8~AéJm~ro uno, Lic. ic uel Ángel Antonio Cbutiérrez Ysita del aeta numerol"Et, ,' ....,.;~, I

••• I 1 .~ • l" •.••;: V J I
"'RlMf::Ri 20,797:;f\B~1volumen CCLX V la t.estadora, dejo ,n legad? a sus descendienles,

. I
:e1elcuol sus medidos y col in olcios oetuoles son: ¡

I ;¡ .

Con una superficie oproxim da de 308.14 m:~metros cuodrodos (trescientos ocho,
punto catorce metros cuadr dos).

El inmueble descrito y deslinda~o tiene un valor comercial de $2,560, 695.36 (dos
\ .

millones quinientos sesento mil \~eiscientos novento y cinco pesos 36/100 m.n.),

según consta en el Avalúo Comercial emitido por el Arquilecto

r ' con Cedula Profesional No. _ y Cedula de perito _

i:. avolúo que ag~ego o la presente como anexo número dos.

~.

~.' . ~
},:

..,::,,:,'
:~",~ .,: ~.~~

-,,1, .



I Arquitecto

y Cedula de perito_

como anexo nún,ero dos.

del

v ,;~' ,

~<ii~SS__~ -------- - ------------------------- ----- N O HA Y

(:tl¡:!. . ~e 'fech~ primer ~e Enero de. dos tl)llonc8, que en original se

,(:tllpresente Inventano y av uo como el anexo ~umero UNO.
~,i

!
\

,! .'

,""

r~t~~'..~ marzo de dos mil
j',

, con Cedula Pro

.,,1 •• '7(": t.\ :':~-.! .¡/:¡~}5ffi,je.~,gregoa la prese
'" '~f'.IIJo.! 1";.'.:"; I., ... :,l;~~f'''~.1" ';,,'" r¡l~'~'~~", ~1;r.::.:I~'.:': ' lo ..••.•• '1Ii.v.

1

•• ' ..".";~:d\l. :~rr:.:.~..'...:i;NC¡¡,l<D!~'
rf!!iW\¥iÜ::', ";130 e,':",..;.: ,

~'r-;¡;~WJ~F~l\~Arld:~m•.~mmente expuesto

'Jlf Usted'.Tuez,Atentamente le pi o:

¡
h....

í i.

¡ ~
IUNICO: Tenerme por pres ntado con el p esente escrito, acompailando
\

¡ INVENTARIO Y J\VALUO de I J ucesión TestameTlaria que represento, así mismo
¡

¡ tener por acompañados los d cumentos anex s aque hago referencia en este

mismo documento, inician o la SEGUNDA
~M __ '

: Testamentaria.

I

\
\ ..

1.

de lo presente sucesión

.. '

'" '. ., ,:,;',,' ,1

, , '" ,: ; ... <,
',:'," :".¡" ,'" ,',~~'

,,,,:,,.¡~¡¡¡Jt:.¡;



51

loes el

171/2011 '

persanolidod que tengo

• :.1'

':.J
: ..;ji?ebidamente recanacida en autas del xpe' ¡ente al rubro citada, ante Usted de

", ;i o ,) la manera mós atenta y respetuasa ca lpar fzca para expaner:.- , :, i
. ~ 1I

,:j~1

o ';í .
'.::'::;jPor,r1?~iOd~1presente escrito, veng a dal cumplimienta a la prevención que rrle

;.:'jma~.d.,a(~mÉ)diaÍ"fte(dcuerdode f ha ~nce de abril de dos mil doce, de lo
, . ~ ~~i (": j .' : f
i ":,1 siglri~y.¡te.manera: . . f

;i:::~{~,~~l~ó!t~"Ln inmueble par!J, de la presen!e sucesión
:.:~~:I:.;~~:~";:... :: : ..~:j ~ :.,¡.-'
\~':::r<o"".>:! o iubíeíf8cf Ffrn
li~;~~(';.,~.:l. ,11 (.'~ .. : ,1"A ¡~('"íÁ ~

...• \ ';I.;';..~'~:;:;:..:.;', l •• ~' ,'M J >J"
::~:i:~~~:,,>~.:.:o:~~<~.;':.. ' cuenta can escritura pública ele

:;;;;:::,~,f~;~~;;,,!;r.;~tr1rIOventa numero_ d,,1v lumen_ defecha dieciocho de agosto de
: ~':!'3/' "J( ¡¡"I.~ °ll.lnilnavecientas ochenta y una, p IsadQ ante la Fe del entances Natoria Pública

.. ! o:'; ..'nro..... '
rl~'0°;:nerouno del Distrita Judicial d Tel'lancinga, Lic. Melchor Dávila Gonzólez, °
! fovor del señor quien ero espaso de la outora de lo

copio certificada del acta de

"

"fue donada en formo verbal o lo oularc:!

en fecho quince

de oclubre ele mil navecienlas ael' enlo\ siluoción que le cOllSlo a tados y CClclo

uno de los herederas eJe lel presenh~:uce~i~jl'l.

de lo presente sucesión por el sell r

:. presente sucesión,

I mohimonio de fecha trece de f
,-~.

.1 Ahora bien, par cuanto hoce o los\l<ienes muebles que forman parle de lo

::! presente sucesión, baja protesto ele \Iecir, verdad manifiesto que no existe

I docl!,1l1ento alguno que ocrecl!te lo pro0fedad, sin embargo, son todos y codo

¡
.;

.;~~~JlJ21:Ja~~~~m¡:¡~ ••"iim\'i!i;m'1I:.-¡z¡;;,tl.m::i:::::Jsrl¡!;r~i;:;'~:9:2lñOSi.íl.-:'''r~:L~~';¡;'jn;Li:£&.~miñm.1~\~~'9J!Z-~~'t""~~r..r..-liI!'1.:!t.D~'1IVi.:.;:'7~~'.7'..a?J
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PODER JUDICiAl. nF.L E:HM)O ¡n~i'J\~)((CO
JUZGADO PRIMERO CIVlí. Dl: :'¡WJ1\:R.:.\ 1:\!STANClll,

DE n;[\jANCli'~GO. ¡'>¡1~:OCG.

------------_._-_. __ ._~._..._-_._~_.__.-._._-----------~~--------_.

\
i
\
i

, . \
Ct::RT;(::ICAC'IO"\I~CON FUI\!nA'f¡'-;I,I"r,'~ EI':\l¡"" ''''l',':i)' 'r.:'~'TI'"F.(V" CJ '(:.>'I'¡"I)' ,,) ~q I:'D/\,'~,~'A"l' '¡L- \,.t J nt. . ~iJ'~ lt:l'I I u. l'i\ ..•.....• l.: '-JI •••..,._._, 1,j ....-11'\ '_Lo. (-\1", 1 ,••.L'_, o.... 1-,/-I,'

J
"..I101'

fI DE LA LEY'GRGÁNIC}; DEL PODEi-~ JUt)IClhL DEL cOSTADO DE N!l~X!CO,EN REL!\C~IC~¡' ,1

CON E"':'Af:l-rrCUL"O 1,"1' 3 FR~Cr-.IÓ~.l ,'1 DE" ~-"""-i"~") [',':, i':I::Ir-!r'r.:DI~'I"=t'\i"r'r\0 '"'¡'lit 1::'" \/'1: •....01' •....:. ::
'- -\I~ • ,,\ V 1'3' \,..'..vUL4\..J, .• _Le ~\..•\ ,_. tv¡d.= VV\...,I'\" _L-~ t •.•)C,vlL ,

EN'EL. ESTADO, SE ACLARA QUE COMO\ANE)(OS ¡\!C!MERO UNO CON LA PROMOC!ÓN .. 'J
.4536, REGISTRAi?A A LAS CATORCE HORA~ CON CATORCE MINUTOS DEL OlA DiECISIETE' .'::1
DE'ABRIL DEL A.NO DOS MIL DOCE, SE REc.18E f..H,'.o, ESCRITURA lEN COJPl~ACERTifICADA::
y NO I.)N CONTRATO DE COMPRA VENTj~\ COMO SE DESCRmiE. ASIMISMO SE Hf,CE :j
CONSTAR QUE LA CERTIf=ICACIÓN QUE ANTBC.¡:::DE GUEDO /\SENT.<\DA POR EnROR Ef'J1./\ 'i
P R E S E [\JTE PRO M OC; Ó [\1 -------- •.-~-- ..-- ------ •.- •......~"\'~[)() 'Y F lE__~.......•......._.•_ _~_....•_ _ _ __.......•_~_ __.•_., _ _.. j

\ '. ' :;~
\ ~ , ~
\': ,;

\ 1"

\ '\ • ;¡

\.\{\ ..1-
'\\. -;:~

.!,,.¡
.)

\':::1
\ '4

\ '.,1;
\.. ,>;}\1.; ~,,:J.

.'>~-, ,1¡~I'
,::::;~.

"i:l.
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l.f'•...

<
"

,;

I • • \ l' ~ . q

;. ~,
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1 •

• ; ': I • o'O}' •• :~.¡".:

,.
1'-

¡
.~'l :'~ .' ~ .:

,
.' 1;", j' r'

o l.. -'

. ' ....

.~ ,.•..

','¡ ..

." >- .~.. : \f

l

). '.: .

/"'\'~'~~" . " ~.:, .'l~¡;".'.',

. . .....~. " {' ,

':.

~ .....~~ /. '. ";. . . ."" /. .'. '.,',~.;~r..
.: 1 , .T. -~'. :.: •.

.. '

':. :~ ','''.t>.'' ¡ •.•... >7,": .' ,:..' ''''~.,~.

ente expuesto,

lentamente le pido:

i. ",.~".. '. ,. ,.; J":':' ,~., ~-,. ~ '

.' ,:: 1. l." • • ;.,'c~~ . '
lAOf' ;.;."

'- 1'" ." ~~.•

,e los muepl,f3sque siel1lpreh.an estado en dichd :domicilio Y de los cuales se
:',.' "'" .", ,',' , '"',,... : '

)pleno conoc!miento por lo Iler'ederos reconoCidos en la pre . l) sucesión.

" O.
: ....•.~
" .: Acordar de Conformidad lo solicitado,

"

1': ,t.~. l~'

•.••~4

¿~:~;';.~i:~i'~~

: ....

9 FRACCI6~
AJ RELACIÓN
,ES VIGENTE
,"ROMOCIÓN
\ DIECISIETE
ERTIFICADA
O SE HACE
~ROR EN LA
._---------

i
I

1
~'I.".

••... '.1.
.1,
':;;'
',1
,;



b(
17172011.

RIO

SEGUNDA SECC10N

Por lo anteriormente expuesto,

personalidad que lengo
,)

,';reconocida en aulos del expediente al rubro :ita, antes usted con el debido

~respeto comparezco para exponer:

, ,1Q~ ~edio del presente escrito veng dor cumplimivnto a ia prevención

j q~~~osé¡;1.~é hiciera en, el auto de fecha ieciocho de abril del presenie ClI~10,

, . 'i'~' r, t! 01X(~lIldfip a la Pí8~~i~te co~jd"~fr1if¡Ca - d~ I?:, escritura pública nurnero 52,

, ~:'i' • ;~~W.~d~,,~¡Q or el Juer~e Primo~J;,~)nsta,I.:.~'.. del Disrritp, ,de Tenancingo, en funciolles
,.':( ',.JI 'M ., ~\- v ' o olO o '.;~t&<,tfJ¿:1~~~f;('},~ri ~ Publio q~L~mis~}9' Dis.t~\to"..o: favor o.~~'I?,!.,: finado padre

.i' i4i,o.' ';!%!:'f ',,' , 1~1" cument,ql\'co~ :)a, cual', '.~, 1~reqita que,.el único bien inmueble que

.1 ~,~" ;,'?¡~I~jmasa here~:faria. era.ProPi"'d d~ esle. mo~ireslando bajo prolesto de

j
': "'%' '!lE ;¡,:&~?.érdad.quEi'LEiIJ"fecha qUince loctu bre de mil noveclen los ochen la 18 lue

:.l¿~,óo':;;-S~9:r?do en forma v~F.o~.9.~o~9._.rr)Í,sef'i r ¡rnOdr,e. "autora de lor Pl,{/~';:J;;'~':'~~o:v.tesentesucesión; por lo que soli i a se continúe con la segunda Sl3cciém eJel
~ ' "~,, .-\ ¡tI" t:' ' I

.ft t/II fl' g \1::: ,1':',,' ,".', ':'juicio que nos ocupa.
I
I

¡
i
!

A Usted Juez, Atentamente pido:
r
l'

UN1CO. Sirva acordar de conforni dd lo solicitado.! '
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
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~frem
INiTlTum :,( ll: rUl\C '0--1 RC~~liTR.'~

1; •• , f.:, ..•• OCJl:._ "':';~l;;~)

PAGO(S)

$744,00

"'0~¡C ';,: ..C:'iSTR.AL DE
'!a;\~~4\J:~:~~~~~OL''~~EX.

IFREM-MOD-MP-CER_12

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO o'ti M' ICO
CERTIFICÁDO DE INSCRIPCiÓN

4)..~~" -J:~i:
W:l GOBIERNO DEL ,l~ESTADO DE MEXICO

. ,¡, ~

, EL INMUEBLE
:A, EN LA ESQUINA DE LAS CALLES DE

STEINMUEBLE TIENE SUANTECEDENTE EN EL VOLUMEN A FOJAS E FECHA 11 DE JULIO DE 1933, EN
El.r,IJAL NO CONSTAN MEDIDAS, COllNDANCIAS y SUPERFICIE lo INMUE' LE, AsIMISMO NO SE CUENTA CON EL
~' "DICE CORRESPONOIENTE EN ELARCHIVO, POR lO TANTO 'STE FOljO ELECTRONleo NO eONTlEN~
1,\' ,.~MACION. OBSERVACIONES: __._.EL NOMBRE DEL TITULAR RE STRAL SIt ENCUENTRA INSCRITO COMO~.

" ti NO COMO'LO MENCIONA EN SU SOLICITUD, Y EST INMUEB~iE REPORTA UNA TRANSMISION DE UNA.
FRACCION q~~ ~CRIBE A CONTINUACION: 1.--TESTlMONI DE.LA ,SCRITURA PÚBLICA NÚMER04iiil\DEl
VOLUMEN NDMEH~E FECHA 18 AGOSTO DE 1981. Pft.SAO ANTE LA E DEL LIC. MELCHOR DAVILA GONZALEZ,
NOTARIO PUBLICO N(]MERO UNO EN FU~CION DE Esr 'DI"TRll JUDICII\, EN LA QUE CONSTA LA COMPRAVENTA
QUE CELEB .N COM~:NENDEDOR EL SENO CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA'
SEÑORA QUIEN VENDE A F VOR DE. COMPRADOR SEr'lPR

'"'RESPEC'l"O DE EL LOTE NUMERO DOS CON UNA PERFICI. TOTAL DE 738.20 M2. QUE TIENE ACCESO
POR LA AVE jeA' ESUL1; NTE DE .A SUBDIVISION DEL TERRENO CON CASA
UBICADO EN . ~$.i:ALLE~' E . EN LA CIUDAD DE' ..

éuyo ANif, CE NTE REGISTRAL QUEDO ASE!': ADa EN ~l::LVOLUMEN LIBRO PRIMERO SECCION
PRIMERA A F",",~ ~ lEN,':: _DE FECHA 27 OE AGOST , DE f9ÚtE ENCUENTRA INSCRITO', FAVOR OE,

SE EXPIDE ESTlíé;~~¡¡¡¡F.1éAblót~PETICIÓN DEL INTERESAD PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAY'\~U9.6.~!::
OlA 10 DEL MES'DE :'\B~14<DE'A2-~¡, / ."y""''''; ~~:,:.,\;'-:'~,<.

'" 1N ~I ti,' . '1" v~ '_> ";',
\ 1'1G() 1:' . <', r' I . .c:.-;;./ /.""¿J <1.;-. j'.E ::, .';. O'~¡.,u

C
••.~,n. ELC.RE'Glvl .DUR 1, .--- •• -:;:;::;. ,/' ._' if0 ",""'-~' .. ',J/):AV' ,

("p'" ~ -,',1 - .:?-'.-./ c...__ ~ (1~'.""-;:;,_';',';"' ..••~, ,'.
\ <:. F /."') " .• ,' r'" 1 .' e ...lE:;B~"",::'~i¿,,,,,,,,'- ~ "(J '.. ,/~::::::-...,.,:;,,;:~;,--=--t-'-_._----- {¡ t< 0' "ff~.~:~¡,;.~ 'S:~~)¡~

~""'-"""'.;,-./;;-i----- I~~,úJ ]{f~¡:~~jih:~!(-'¡'~¡,;'
~r:r[~ rl~ t- ~'j. •.~ .~.;!:_l~~jl ~~ 1/L1C.••..•~UNEL CERV NTES OHu~CO \('~ (!J;:.,;1.~:::;:ky¡ (':",~

/ I .,... ..••:,•...':.;',il.';"- ~_ '/
/' f . ,::'" >'..'~-~.:~:~,~:~(::a:./'El,.,. . .•,o. .;J-"

I .~_~" _~
1 ' ....• :;-;:;;::::.;..-

\
\

\
\
I

\
I

\
\

\ .

\
\
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..••
RAZÓN.- TENANC!NGO, ESTADO DE MÉXICO, VEINTE DE MA'{O

...

I
.,- _'Ir~.. r ..,1e Q,,-.iV;¡ \...0" el

que en derec~o proceda. CONSTE.

/
/

',1 ',' ESTADO DE ; 1I::¡A.. . , ••. 1'11 • C. I'¡xl
• ,\ /1, •

~\l ~ '~U~NCE. .
í, • l a J I
t Cqn :81'escrito y anexos de cuerit3, se tiene por pres ntada 3~

I

o g.b~ce.a de la Sucesión a ¡bienes de
I

personalidad que ~e tiene acreditada en térrnincs de \~:iS
(
,1

coplas celiificadas del expetliente '\094/20'12 del lnchce de 8.'::;te
! '

Juzgado, exhibich3~; por la p-arte. 3ctora, dando contc':::Az;c.;ón ~¡ la
I

DE DOS MIL QUINCE. con fllndamento en lo
..._ . .,....---

3til~los '1.'12 \l 'l. '1'18 del Códiqo Proces-al Civil,~h ~,.1 ~
,YI '

l
"'?artículo 89 de la Ley Orgánica el Poder Judicial de stado de México,.,.

~ a Secretaría de Acuerdos da cuenta al Juez d conocimiento con la

~,(J promoción número 7134, con 3ne}(O~.4\. ,
oficialía

:ItO CIVIl Da...'
iAMeIl,
iIQO
CWDt~ienes de

demanda

exponen,

I
entablada en su I contra, en la

I

a(h~liiéndose de ila ce¡iitic-;]óón
i
", ¡i .c . • I i'

ellrl ,olltt~:lll PI' tIPI"l,no. '~J'O'-o t:::l;'¡'lto \..~.""'\.}l~¡ 'l'l"'lrl:::>n"lDntn ;:"J>'l .t1. i'I!C¡t..••~!pr.:::tn;.,.....•...•._ • '-'ir. '-"'. ."..... i.(J .1 r ~ ;i. •.......• - * :i , .••••.tel.. ¡, I~' \o •• ~ .•••••• '-J •.. ~- r.J .•..•.•...•._ ...•..'\.0..

Dor loc_...•. ~'li'IC'_lloc:; r1 :134, '1 -'1':\8 rj ,1 ,{ i.=; r) '1'\7 ~I ') '11:3 d~t C6diGO def.... t.:.l'" -- l. ~ ¡ £-. 1 v" E.... .1 £-. t \JI l.?

i

Procedimientos Civiles e.n: el E3t3do ele fv¡óxíco, se t.iene. por
i

contestada la misma y por qpuestas las E"J.}{cepcionesy defensas que

hace valer, para los efectos legales a que haya lugar.

Por otra p~:liie, en relación a la solicitud de Ilamamie.nto "3 te.rceros-...~. -.. ' .. ' . . .,

interesados por los motivos que indica, con fundament:::> Hn los

artículos '1.84, ,\.85 Y 1.86 del Código de Proced¡rn¡cntüs~Civ¡\e~.;;'

.' o.'



/

procesal que guarda el presente asunto, dese vista mediante

::~::;:Ó:nPa:;:a;a l:u::~eela:I:::: tr:~:~:~:C~~:.n~e.::3~(~;;.;.1I4.J
" J.,~

que a su deredlo con-esponda, hecho que sea, ;3 petición de p,pfie SC:'. ~::~f~
" .;\i"'k)'

acordará lo conducente.' ' . ; \ ,..'"~'q;tll
1l'~ 1.. ' :.,' d'a I

! ) ~'••~-

~,~:~ ;;::>¡~J. . . ~~.,¡.,
Con fundamento en los artículos 1.168 y U85del Código pi~\~,;2::~
Civil, se tiene por seíialado como domicilio procesal el que. in1dica fa ~",../ ...~
promovente para recibir notificaciones de. c:aract:ar porsona!, tDnienc!o'

por autorizados :3 los profe.sionist3s qLl9 m,z.¡;nciana p3r'3 los efectQ~r~/.'¡~ ~;i (4

que alude. ~ ..¡ (r::~ ./:Di {~~.. i~:~):;j~!:. .~~., :::
, , ~ ~ ~?~ ~ i -roi.

NOTIF1QUESE. A'EH lo acordo 'Yfirma el Juez Prirnero t;:ivil del D,lp~'~~ V~(\
..q ~ .z:;,' t') \, -l-.

Judicial de Tenallcincgo, Estado de México, f\t1aestro en Def.pdi,.}¡(1 '<!';
);- ~~':l "-

1" "-Judicial JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAVARRETE, que ~ctúa cd1f:~\¡,.r.c..
Secretaria de acuerdos Licenciada NADiA JUv1ÉNEZCASTAt~EDA,

que autoriza, finna y da fe de lo actuado, DOY FE.

! ~

IRA7o' N [)E:O ~COTIFli"""'AC.10' N' Ell Te'l,::u""i,pr n ~~ - rln etc 11\11' vl'ce'll
si/ef~do las MX?tg;~ 'hor3~ del 'dl~~."\.r¡~1,- u, i_~ '-"'-.u de"\.r 11~~~'"de.l
-'l.T~f'I.~- del año dos mil quince, el Suscrito Notifi ...3...'or dell'
~mero Civil de Primera Instancia del Distrito Ju Ji ¡31 del
. Tenancingo, Mexico, NOTIFIQUE Ct-. I del
fecha ~O - .k\a.0o ---r")C,l~ ' a ú) eG\.cb porll
medio de lista y boletín judicial número rJ...9'J \ I de esta
misma fecha, de confomlidad con lo establecido p'or el 31iícuJo

~~~ del Código. de~¡(x;lj~ f(.\.uL" en el Est ..~I de México.11
_.- - - '- - - - - - - - - -DOY FE- - - - - .-- .-- .... - _._.- _.- ..._..- .. - .
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PROVEíDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUH'"jCE,

INICIA EL DíA VEINTIDÓS Y FENECE EL DíA VEINTISÉIS,
!

AMBOS DEL MES DE F¡JlAYODEL AÑO Et~ CURSO, LO QUE SE
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I
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EXPEDIENTE. 486/2

JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE SUCAPION

¡UI;)/ .,
~ Cl~ .
•.~ill~-',"7

~!:'"~E~}RIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
.;. :¡~~ÓISTRITO J,UDICIAL DE TENANCINGO,
: SfADO DE MEXICO. .
iBIOlt£16 ¡jaN T E:
ffi\NC1A' DI!CliGO .

ersonalidad que tengo

debidamente reconocida en autos del expedie te al rubro citado, ante

Ustedde la manera más atenta y respetuosa ca

¡

Pormedio del presente escrito vengo a desaho9ar la vista ordenada por su

Ser\oría mediante"""a,u.tQ""defecJlla veinte de ~qyO de dos mil quince, y

~

t;ficada en fec~~~~~eintiy'g;"'~::~1mismo ~;~'~~(~)Iaño, al respecto me

p r~ito manifestar bi3k no e~:~~~es2;'~j'2?;ellIaJ¡/~r;¡~;~tode los coherederos
t ¡ ~~~ ....--=- ,~0:v '1\, ,~~~~.~ ¡~¡ f~ \~ \;' '~

f10 ; ~1,,~~ >~~~,J¡ ~"I.;...~~. ~ '~lrh' f-.r:" Ps:~ Yt ;."¡,<tA

~B t~ Sucesión de71~nd~~~, enc..::'i:~[:~ud~depue d~5iXonformidad con lo
•. } :',~_."~ \ \'';~:'_'''_ .1-,,-, • y.'\ ,,~ • • , '.- - ,1

disp~esto por el artí~~I;o1S3~.i:fraó=¡'oh~~~':YIII,.d,L.Códig,QJ:=,ixjlabrogádo, pero
CI~~ :¡ d/~ .
;:m1Pt~ableal cas6~;:c9ñ'creto,es obligación d I albacea la de representar a

, \.:::~~,t~/~i'
~lit~,$'ucesión en todos los juicios que se promuevan contra ella;

consecuentemente es que con la presenta ión de la Albacea es suficiente

para defender los interesesde dicha Suces.ón.

Ahora bien, por otro lado he de referir a u Señoría por cuanto hace a las

excepciones hechas valer por la epresentante de la sucesión

demandada lo siguiente:

1.-Porcuanto hace a la excepción marc da con el numeral 1,al respecto

me permito manifestar a su Señoría que mi escrito inicial de demanda es

en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 910 Y 911 del

Código Civil abrogado, pero aplicable I caso concreto, esto es así en

virtud de que en autos'de la SucesiónInte¡tamentaría a bienesde,-
radicada ante este Juzgado bajo el expediente 171/2011,

nunca se tuvo por presentado ni mucho menos admitido el Inventario y

Avalúo, situación que suSeñoríadeberá de tomar en cuenta.
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Ahora bien, no debemos pasar por alto que por cuanto h e a las

promociones que refiere mi contrario, y alidad de

Albacea de la Sucesión a bienes de mi señora madre, 01 respecto
'"" .

" nifiesto~ue dicho inmueble ~~~~~.incorporado a la m so hereditaria

,. f" 'cha ~ucesión, m~.~r::~_.g.~.~._!.?_.9.?_~?-.~!?r.!_.Q.~S::.h.a..pºL" ....L~.ª-tSgL.Pad.r:.ª_.q
,; v¿ el suscrito, era posterior a la muerte de mi sE;;ño.roIl1qgr.e.,tan es así,.. o' _ - __._-".._.,--_.~........... "

. t,.!¡.t de la lectura al hecho uno de mi escrito i lcial de demandol.expresamente réferi: " ...el suscrito me encuentro po eyendo desde hace
~BWCNU.DI
~~Q'13 veinte años, es decir desde el mes de dic'embre de 1990 ... 1" es
=00 . I
OOl'ité~~P', después de la muerte de esta, lo qU7 en ningún momento

desac'redita la calidad con la.que me ostento. ., I
/

En otro orden de ideas, es de explorado dereqho que al~o~~l~l!O

titulo, no necesariamente se debe entender e/te como un' documento, si
-.-.-_ ••....-"""_V\••••••~~~l'jHM ••(.•lW'~••••..•.•.t!.'l'r""',j.'..; ...(.•._,,:.¡¡-'''\.,c::<~••,_\'l.';<¡ ..,¡/.¡(~,~:.:o,ur~¡,".iQ.tr."~ll'iI!!~~.. (.¡" .... :.~:,' ... t..-~,_., 4 ' ~.' •.. C:•. ,'.' (

no como la causa generadora de su posesión:es todo acto jurídico verbal
0
O
. ~ .•••~,~ •••_~~~_,...~" ...'1""""'''-''''''''~_'''''''~'' _..•_.,'-.'.-<.~..•r, .• ,•.•••.• '."1-," ,,<c. ".' ..: ..•~T~~..':.~~ •.. : ..•. _"" ",_.' ." •.•.. ~.•.. ,....• ' ...,' •

rQ.~scrito que produce consecuencias de ¡derecha, y que legitime al
/ . r

t01:~dor pora comportarse oslensible y Obl.'ttivamente como propietario,

~redibnte la realización de actos que revele!, su dominio o mandato sobre

~::!3J.~mueblepara hacerlo suyo,sinimportar ~ue ese acto no se haya hecho
¡\y !
~~8Q1tpren documento alguno, sirved suste,htolassiguientesTesis. .
TMi(.;I/t, !

NGO '
I

:RleH.~~Época: Novena Época !
I

Registro: 204888
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis:Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo L Junio de 1995
Materia(s): Civil
Tesis:XXII. J/l
Página: 330

JUSTOTITULO,QUE DEBEENTENDERSEPO . (LEGISLACIONDELESTADODEHIDALGO).
Si bien la legislación civil del Estado de idalgo. no establece en forma expresa el
requisito del justo título para ejercitar I acción prescriptiva. lo cierto es que una
correcta interpretación de los artículos .81 Y 1226 del Código Civil vigente en esa
entidad federativa permite concluir qUE¡el usucapista~.9..~r..e_.Q!it9 •.•.S~~\.t.Q¡~
c,I.J~,r!t9~Q \!n ,tít~LC?jYl!9..:...9,';!.~~~.E.~.~[r,:@~J?g~~~~!"..s~0.J9~,E~q\,J.i~it2~pr~y.~ni,dos l3~.el..
ordenamiento legal en consulta. En ef¡ecto, el artículo 1226 del Código Civil en
consulta, dispone que la posesión debe ser en concepto de propietario, pacifica,
continua y pública, siempre y cuando Ihayan transcurrido cinco años cuando la
posesión sea de buena fe y diez años cuando sea de mala fe.. Por su parte el
numeral 881 del mismo ordenamiento l~gaL dispone que es poseedor de buena fe
el que entra en la posesión en virtud d¡e,",~~1í1,\.¿~9",~Y,f.iS!~pl;~,p.aradarle derecho a
poseer y que también lo es el que i9rora Jos vicios de su título que le impiden
poseer con derecho: que es poseedor ¡de mala fe el que entra en la posesión sin
título alguno y el que conoce los vici~s de su título que le impiden poseer con
derecho. Finalmente, el dispositivo de m~~ito aclara que PC?~.".Jllli~4debe
entenderse 1.9~.9.~J.9-9.f41.~mqp[q.de.h.poseslon. En consecuencia; si la ley exige
que la posesión apta para prescribir, entre otros requisitos, debe ser en concepto
de propietario. habrá de concluirse que el usucapista requiere acreditar que
cuenta con justo título, que le permita poseer con aquella característica; aunque
desde luego. ese término no debe entenderse como el documenlo en el que se
haga constar la causa legal traslativa de dominio, por virtud de la cual se obtuvo



la posesión, sino que el justo título requerido para el ejercIcIo de la
prescriptiva, debe significar que la causa generadora de su posesión es to acto
jurídico verbal o escrito que produce consecuencias de derecho, y que le i ime al
poseedor para comportarse ostensible y objetivamente como pr p etario,
mediante la realización de actos que revelen su dominio o mandat so'.re el
inmueble para hacerlo suyo, sin importar que ese acto no se haya he o constar
en 1Gumenl0 olguno.

Época: Décima Época
Registro:2009239
Instancia: TribunalesColegiados de Circuito
Tipo de Tesis:Aislada
'Fuente: Semanario Judicial de la Federación

ERO CML ~blicación: viernes 22 de mayo de 201509:30 h
TANCIA Dl!:Materia(s):(Civil)
:AIUA Tesis:XII.C.l C (100.)
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Semanario Judicial de la Federación.

......

PRESCRIPCiÓNPOSITIVA.POSESiÓNDE MALA FESIN JUST0TíTULOESAPTA PARA
QUEOPERE(LEGISLACIÓNDELESTADODESINALOA). /
El artículo 1150, fracciones I y 111,del Código Civil p'q,fa el Estado de Sinaloa
establece que los bienes inmuebles se prescriben en cindo años cuando se poseen

D''''~ en concepto de propietario, con buena fe, pacífica, cl6ntinua y públicamente, y
(e/" en diez años, cuando se poseen de mala te, si la pqsesión es en concepto de

f'.'1f' prOPieta.•.r¡o.. p.a,C..•íf.iC.a, c.o..n',t.inua.y pública. en taon.t..o,.qU~,.el d,.i.v.e..rs.o.n.,umeral 807 de.1(' propio código. precisa que es.poseedor de buena fe./el que entra en.posesión en

',1 • ¡\ ~tyI.c.~i'~~--~~~~t.~~i~'J~t~ ~~~?dea~I~~s::~~:d~:,~¡1~~:'~a:~'é:s~0~~:~~~0~~ '~ ""o/ iñala fe, el que entra ala poseslon sin titulo alguno rara hacerlo, lo mismo que el '
~ que conoce los vicios de su título que le impiden po"eer con derecho. Por tanto, si
f'Fl('1 c"..,pien es verdad que el artículo 827 del código men: ionoda establece que sólo la
;'f.4¡NCt~ ~osesión que se adquiere y disfruta en concepto¡ de dueño de la cosa puede
!'lOO producir la prescripción. ello no significa que dicha disposición establezca que
4?lnJ~./Jiv. para prescribir en todos los casos necesariam~nte se requiere acreditar -la

existencia de un acto traslativo de dominio. aun ¿uando se trate de posesión de
mala fe, pues es evidente que se refiere a que! esa posesión en concepto de
propietario se puede adquirir de buena o mala fEl'.con justo título o sin él, pues de
otra manera no se hubiera realizado la distinci~Jnde referencia. De ahí que la
interpretación que debe darse al citado nUrr)eral, en concordancia con los
artículos 807 y 1150. fracciones I y 111,de dicho c¡ódigo. consiste en que se deben
distinguir dos formas para adquirir la propiedad por prescripción positiva: la
primera, cuando la posesión es de buena fe, 1\=1 cual debe ser en concepto de
propietario, pacífica, continua y pública, por más de cinco años donde se requiere
justo título. que puede ser objetiva o subjetivamente válido; y. la segunda. cuando
la posesión es de mala fe. en la que no se requiere justo título, sino que únicamente
debe revelarse y probarse la causa generador8 de la posesión que. además. sea
en concepto de propietario, pacífica. continuaiY pública, y por más de diez años.

, f
TRIBUNALCOLEGIADOENMATERIACIVILDELDÉF1MOSEGUNDOCIRCUITO.

J

I
I

Amparo directo 203/2014. Ariel Eduardo López Gaxiola. 5 de marzo de 2015.
I

Unanimidad de votos. Ponente: Romana Ma~uela Campos Sauceda. Secretario:
I

Roberto CisnerosDelgado. I
I
I
I

Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayp de 2015 a (as 09:30 horas en el
I
I
I

De igual manera, también es conveniente manifestar a su Señorío que la
donación que me hiciera mi señor Padre, no debe entenderse como una

promeso, esto es asíen virtud de que como he referido desde mi escrito de



demanda, el suscrito he poseído desde hace más de veinte años icho

inmueble de forma ininterrumpida, pública, pacifica, continua

caráct~.r de propietario, por lo que se entiende que dicha do

1

l
,i

2.- Respecto a la excepción marcada con el nu eral 2.- del escrito de

contestación de demanda, que hace valer I Albacea d la sucesión

demandada, he de referir que está mal inte preta lo dispuesto por el

~~~Gf.1533d~ la ley sustantiva aplicable. 10. l. l. teriar..es....a...si,.p.ue~,..Si.bienes
:~c~\oldicho diSPOSitivOcontempla g~e el dtrecho a la poseslon de los

r ~i~~e\~~r.~<Jit,:,ri?s.se tra~sr:nit" a f heredfr~"d~;d-;;'~í";:;'-~m~~t~d~l~

~~~erte del autor <=lela h~renciaiambién derto es_~u~~_~~~~~.~_.~.~~.,,:'.~.s..t~
~e los herederos hizo valer ese derecho, r=l'uescomo he referido desde mi
Fit)..i;~j:"'-,_.------"""'--'''''''-''.'''''--'--'-'''''''''''' '.'."" .. ',- .... .. . /

"'~Qrito de demanda ha sido el suscritO quien he ocupado de forma
3Q' . I

•.1t'\i~.terrumpida,publica,. pacifica, continúb y en mi carácter de propietario,

la fracción del inmueble que nos ocupa; aunado a que desde hace más

de treinta años mis hermanos no viven' en dicho domicilio, motivo por el
I

cual con su manifestación tendendosaque son poseedores de dicha

fracción, lo hacen con el único fin de sorprender a su Señoría, pues no

podemos olvidar que debemos entender por posesión el que goza de un

derecho, situadón que no acontecl~ por cuanto hace a mis hermanos,

pues yo sihe poseído dicha fracción~ tal y como lo abre de acreditar en su

momento procesal oportuno con ,los documentos que para tal efecto

presentare ante suSeñoría.

i
Así mismo referir que la posesirn que nos ocupa se ostentaba con

anterioridad al m~_~~nt?_.~.0.~..9.lJ.E:;.fp,i.r:.?rr::~r.a9,9"b.~~.?c:=.~g,qe..I?_~.~c.:~,si?I;.,~e
1--"

mi señora madre, motivo por el ~sto nunca se interrumpió, con lo cual el
"",~~""JI"""'''''''''''""~l\'"irr--""."",,,,,~''n ..y-:.,,~.~ f. ." '.,'.' .. :.,"' -., .:.'~.'.' :,...... . \ ..
razonamiento que intenta mi contrarío, es con el único afán de confundir a

suSeñoría.

3.- Porcuanto hacE. o la excepción morcada con el numerql 3.- del escrito

de contestación de demanda, he de referir que en ningún momento con



lo que

PROTESTO LO CESARlO
Tenancingo, Méxi 0, a

mala fe o con dolo, en virtud de que únicamente

tengo derecho.

En' tales condiciones, solicito a su Señoría

manifestaciones que se vierten en el presente, para to os los efectos
~ '

I U~ ales a e haya lugar.
'~ ..-
:~~t::!)~'l
f~~ r;
~:~I
lord ante iormente ,expuesto, i

".~( sted\Juez, Atentamente le.pido:

~~}Sñ.CfMtcordar de Conformidad lo solicitado.
rANCIAD'! ''
;1roO
:.t:Rf7i~~

.~,
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RAZON.- TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO,

/sE -.dO"ít\Rtr

l .
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'Y l ~JU";.... . ,
~,6f~~NCINGOI ESTADO DE MÉXICO, VE7".¡\~TjSE'S
~~'~f~e,DOS f~lILQUINCE.r~{ . \
l~~';' .~ ,c,'J' ".

¡fu~r .0/' f
s,!i~-~.¡gtoel contenido del escrito de cuen)~, el estado que gU2.rd3 el

~kr Dr~~nte asunto y la certificación que ahtecede, con fundarnento e.n
1./ 7A,',~P. i~ i
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I

Civiles, se tiene al promovente por d~s-ahogada la vista qtle se le
J.

i d ti t" I . t id ¡ 1 Nmane ara ar por al! o c.e e.c.la V81ne .•8 mayo (¡e, 3110 en curso, en

la forma y términos que expone, p3ra ,los efe.ctos legale.s 3 que h3y3

ariícll!oS '1.12 Y '1.'1'18 del Código Procedimientos Civiles,

MAYO DEL Ar~O DOS MI.L QUINCE, con fund3iTler¡" ¡ en los

~ con e1

4
'rtículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Judic.i.;¡1 del Estado

~.U¡¡;,!-::c~ _ Méx ~o, la Segunda Secretaria de acuerdos da cu.
~}tY'~l ..,'~I""<~t\""'.1. I ." 7 • '"lO rl_~, ;-:...•..:. c' 10Clr:(llento con .a prornoclon numero i 4LU, pre:ser~éh.,3.POi.~. ,
:iift.1 '"" efo.~L.-
~.J" ,a w-'"
,~~',..'
~ derecho proc .
,ErtQ CMl iDa
iWiCIA,OE
~
,,-c.~""ARIA

lugar.

NOl1 FiQU ESE. ASI LO ACORDÓ t FiRMA ,1
CL MJ.\ESTRO

DERECi"-IO JUDICIAL JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAVARRET[, JU[z

PRIMERO CIVIL DEL DISTRiTO JUDICIAL DE TEí'J,5.NCH',jGO, ["qCXiCO,

QUIEN ACTÚA EN FORMl\ LEGAL, ,.t\SISTIDA r.'E SECRET~HIA DE/'

ACUERDOC' LICENCIADA NADiA JIfJlÉNEZ

E DE LO ACTUADO. DOY FE.

~._.,. ~~
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RAZON DE . T1F/CACiON: En Ten3ncingo, Estado de México 1I
siend las horas del dia ~lQ~\\I'P-k det-. mes del

del 3ño dos mil quince, el Suscrito Notjfic3dor t1~
Juzgado P mero Civil de Primera Instan;\'" del Distrito JudiÓ" •.g~~
Tenancingo, México, NO~IFIQUE ' Ctu-1\ ._"_~~d-~tt~'
fech~ :1G. - M ct ~ - ~o'.~ '.~ ~C1 ()-p-Cú~-_ ..-"-- '..PC.ft~
Imecllo de lista v ~Joletlll jUdiCial numero" ~< " de' '~~.t¿"fE~~

] ---.L~ __ .. ,","()"
mis111a fecha, de conformidad con lo establecido, por el t:Hiícute,\ ¡

-1I0-,- del Códico ~G)!, O{tI.aU~------42:-4--- r, d P1W•. ;:},u, 1~3
PrOCO¿(fV\N:?/l'ho ~10f.k-en el Estado de 1~10X¡~P~i;(

.--..- - - - - - ..- - ~.- -..- - .. -..- ..DOY FE- - --- -.- --..- ..-~E!lU!i¡;AI4f
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albacea de la
, personalidad

tos del expediente que se
expongo: '

Expediente n' ero: 486/2015
Juicio de sucapión

~',C. JU' PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
~ /j I~STAN lA DE CUANTíA MAYOR DEL DISTRITO
ar~:JDICI L DE TENANCINGO. ESTADO DE MÉXICO.

fi,tl/ A.
Etjj;.-"suceSiórí intes amentaria a bienes del senor
, . ~I~ye_~ngo acreditada y debidamente reconocida en os::c~~Bi.rubro, ante Usted, respetuosamente, comparezco
,HGO .
::Rft\RJ,\ G~n la finalidad de continuar con la secuela procesal y en los términos

establecidos por los artículos 2.121, 2.122 Y 2.123 I Código de Procedimientos
Civiles ..Vigente' en el Estado, vengo a solicitar atenta ente de usted, tenga a bien,
señal~'r.'dra 'y hora para la audiencia de conciliación de depuración procesal en su
caso,' ma,ndando,citar á las partes, como correspond .

Ocr,"'~ D~
':ICl.4 :;
iD
ETI-\RlA

LIC.

..,. PROTESTO LO NEC ARIO
Tenancingo, México, a 18 de unio de 2015
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TENANC1NGOJ ESTADO DE MÉXICOJ DIECINUEVE D

DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

~~.~~~t. .•.• '¿'.;'':\,,",,

f!Aff;/ <:.~,~~oel contenido del escrito de cuellt , el estado que guarda el

~~;~'iPr~~enteasunto, tomando en considera -ión lo manifestado por las
!1} , l.r
~~",..;p~'tItes en lo relacionado con el llamamiento a terceros
I!) ~ .•: ,:,,>.:;,.'.
;:~..:.~;.,"'interesados, con fundamento en los aliículos6.226 y 6.227
~;~E.i~e..;",:["--/it. .':'~:'~ - . "",

11'180,:;", ,fracción VI del Código Civil, el suscrit considera innecesario el
.;lK::;;:'

,2:i:::'.!L lIart1amiento a los terceros interesad s que refiere la palie

demandada en Sll contestación, tomand en consideración que la

defensa, en juicio y fuera de él, de lo' bienes de la sucesión

corresponden al albacea corno lo me ciona el último de los

-,
._' ••• 1J

'. '

J,

-" RAZÓN.- TENANCINGO, ESTADO DE MÉXiCO, IECINUEVE

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, con f <:lamentoen el

_ atiícul' 'l. '118 del Código de procedimientos Civ' es, la Secretalia

r
.ut.'I,,~a cu nta al Juez del conocimiento con la ,r~moción número .

. ' · 70, presentada por ARQUITECTA

: •. ,,{! Y el estado rocesal que guardan
~ .

los resentes autos a efecto de acordar I nducente. CONSTE.
StoCIYl..
rANclAot!' .
~ .
CftETAPJA

......•..-

preceptos legales invocados, siendo en I caso que nos ocupa la

ocurs3nte.

\
Sin embargo, en relación a la Sucesión ~ bienes de

advirtiéndose que dicha persona estuvo casada

.con el de cujus bajo el régimen

de sociedad conyugal, como es de advetiirse en el expediente

171/2011, y atento al testamento que obra en el mismo Juicio

Sucesorio Testamentario: se desprende que la fracción del



inmueble motivo del presente asunto, pudiese pet1enecer ;3 los

bienes que conformen en su caso la sociedad conyugal de

ES UN PRESUPUESTO
r

~SE DE OFICIO POR EL JUZGADOR f=N

10 (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE

RAL)o

unSCONSORCIO PASIVO

PROCESAL QUE DEBE ANAU

CUALQUIER ETAPA DEL JUI

JALISCO Y DEL DISTRITO FED

El litisconsorcio pasivo necesar: en los artlculos 49 y 53 de lo ,s

Códigos de Procedimientos Civit s del Es,tado de Jalisco y delOistrito Federa},

re~ectivamente,tiene su razón de ser en fa existencia de juicios en los que

r4CJ
P I I . o o ,1 'o I ti . ¡'dO /0~o(~

or .~ que e su~cnto ~onslüera QU.8"", actua .,~a a ¡gura Jl~~~ IC~{.~'::f~.~."~
del ht,sconsorc,o pasIvo necesar: 1en relaclon a la suceslon d p i~

!"'\ ~,(~.i~
o \ " ¡"!;'1¡:¡;l

que no puede dictarse '.,?~;y,;.~
',') 0'

sentencia valida Sin 0"- a involucrados, estand~!~\: ,'Y ~:,~;~

. P-~t~.:;:~;".\:,l\J~
suscrito facultado para integr. r el litisconsorcio pasIvo en' , ré.fAh)

. ~(WNDA;
cualquier etapa del juicio, sÍlvi ndo de base el siguiente crlterlO '

que se comparte:

debe haber una sola sentent.ra para fodos los Iitisconsc)rtes" dado qu&lUZQ,i\C<:'~ é'tIr
Pr~,~~:~:::F;l..•\ ::~:.

legalmente no puede pronunci rse una decisión judicial válida sIn aírios a

todos, pues en virtud del vinc!. ó existente en la re!:iCión jurJdica de que se K~;~;:~,:,z:" ..
trata, es imposible condenar a una parte sin que la condena alcance a Jés

demás. En este aspecto, dicha ~'urajurJdica, al igual que las cuestianes sobre

personalidad, competencia.v ,o'" cedencia de la vl3¡ constituye un .Dre:W,DUesto

proCesal que debe analizarse 'e oficio por el juzgador, incluso en s€gunda

instancia, pues no puede dictar 'na sentencia válida si no se l/ama a todos los

litisconsortes, Asi, se concluye qL'e el juzgador puede realizar ei análisis de la

integración dellitisconsorc.io paSJ 'o necesario no sólo en la sentencia definitiva

que reS',Jelvael juicio, sino que ti 'le la 'Obligación de haceria en cualquier etapa

de éste, ya que la falta de Ilam miento a juicio de uno de lo.s fiti:Econsorres

puede dar como resultado una sentencia nula y ningún casa tendrla la

existencia de un procedirniento e, el que habiéndose ejercitada una acción,

finalmente se obtuviera una reso}u ión judicial que na pudiera haC'erse efectiva

Y. por Jo mismo, tampoco reso)\, :era la lib:s planteada, En efecto, de no

ejercitarse la acción contra todos lo . litisconsorte:~ el faJJopodrJa ser nulo .si se

impugna la sentencia par na haber ;..ido notific8dos los no emplazados; de ahí

que al tratarse de una anomalía roce sal gralle-equip,:uable a la fi;1Jtade

emp~azamiento al jUJ~iO-y, p,or :an:o: te ~na cuestión de orde~, públioo, podrá

J3nalfzarse en cualqUier estaao ael }WC!w, mcfuso en la apelacion.

1a./J. 14412005 \ .
Contlad/ccíOn da tesiS 117/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto TltDunal ColegIado en

\
Matel1a CIVil cel ,0 I1mer CI¡r;;uito y el Quinto Tl1bun~1coleglaQO en Mate lla CIVil a'el Te ¡r;;erCi¡r;;Ufto.

\

19 de octubre de 2005. CInco \'otos. Ponente: Jo,sé ~amljn Cosslo Olaz. Secretado: Fernando A.
\
\
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